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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se promueve 

al empleo de Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Médico d e  Sanidad Nacional a don César Se
bastián González.

A propuesta del Ministro do la Gobernación, previa de
liberación del Conséjo de Ministros y de conformidad con 
lo establecido en él Decreto de doce de marzo de mil nove
cientos’ cuarenta y dos,

¡Vengo en promover al empleo de Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a 
don César Sebastián González, con el suevdo anual de die
cisiete mil quinientas [pesetas y  efectividad de diecinueve 

’ de junio del año en curso, quedando confirmado eh él des
tino de Jefe Provincial de Sanidad de Córdoba^ que actual
mente desempeña.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y 
.siete.* #

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZALEZ

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se crea den
tro de los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico la 
categoría de Cabo primero, y se amoldan los devengos 
a las normas administrativas establecidas.

Creada por Ley de veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta la categoría de Cabo primero dent:o de las Clase^

do* Tropa del - Ejército, se concede posteriormente, por otrá 
Ley de veinticinco de noviembre da mi1 nweGéPtos cuaren
ta y cuatro, dicho beneficio al Cuerpo de la Guardia Civil, 
y considerando que las Fuerzas de «Policía Armada y do 
Tráfico son de constitución y carácter eminentemente mi
litar, según lo dispone la Ley de ocho.de marzo .'dé mil no* 
vecientbs cuarenta y uno, y tienen les mismos derechos y 
devengas que 1.a. Guardia Civil, que ambos están sustenta
dos por presupuestos dei Ministerio de la Gobernación, que 
su servicio es similar y tiene idéntica lesponsabilidad y mo
dalidad, parece lógico crear dentro de las citadas Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico la -categoría' de referencia 

<ty amoldar sus devengos a las normas administrativas es
tablecidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de iMinistros,

D I S P O N G O :  X

Articulo primero.—¡Las Clases ^de Tropa de las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico estarán constituidas por Po
licías de segunda y primera, por Cabes y Cabos primeros.

Articulo séguñdo.-r—Para ascender a Cabo primero será 
condición precisa llevar dos auos como mínimo de servicio 
activo en el empleo de Cabo.

Artículo tercero.—Todos i0g Cabos que actualmente lle
ven dos añps de empleo y estén bien conceptuados ascende
rán a Cabos primeros. ,

Artículo cuarto.—Los Cabos primeros devengarán anual
mente La gratificación de trescientas setentp y cinco pesetas 

'Sobre *os domás devengos de que disfruten los Cabos.
Artículo ¿plinto.—Los Cabos y Cabos primeros, a los do

ce años dé servicio o diez dé empleo, entrv ambas catego
rías, percibirán el sueldo de Sargento con las • gratificaciones 
asignadas a los Cabos.



B. O. del E.—Núm. 207 26 julio 1947 4219
Artículo ŜOXtO*—L as condicipnes de ascenso a S argento  

establecidas en la Ley de ocho de m arzo de mil novecientos 
cu a ren ta  y uno, se en tenderán en el ien tido  de que los tres 
años de efectividad en el em pleo que como m ínim o son ne
cesarios p a ra  el ascenso, se pod rán  cum plir en tre  los em 
pleos de C abo y Cabo prim ero.

Artículo séptimo. — Los C abos prim eros d e  la  Policía 
A rm ada y de T ráfico o s ten ta rán  sobre e l uniform e las divi*, 
sas creadas pa ra  los m ism os en el E jército  de T ierra  y 
G uard ia  Civil.

.Artículo octavo.— Por el .M in isterio  de  la G obernación se 
d ic ta rán  las disposiciones ^pertinentes p a ra  el cum plim ien
to del p resente D ecreto  den tro  de los actuales créditos pre
supuestarios, que  no sufrirán  aum ento  por cuanto  en el p ré 
sen te  se dispone. % .

Así k> dispongo por el. présen te  D ecreto, dado en El 
P ardo  a  vein tisie te de jun io  de m il novecientos cu aren ta  y. 
siete. 9

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación*BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se fija el suel

do mínimo de los Secretarios de Administración Local de 

tercera categoría.

"Som etido-a detenido estudio del G obierno el proyecto d e  
Ley articu lada  de R égim en Local, redactado de conform idad' 
con las .B ases contenidas en ja de diecisiete de ju lio  de mil 

, novecientos cu a ren ta  y cinco, a  fin de resolver con plena g a 
ra n tía  de ac ierto  los d iversos y com plejos problem as que sur- 
c ita , ex iste, sin em bargo, uno de inaplazable resolución, cual 
es  el de rnejorar las  dotaciones de  los funcionarios de  la Ad
m in istración  ‘Local e n .s u s  d iversas clases y ca tegorías , que 
el G o b ie rn o 'se  propone acom eter m edian te  una  serie de d is 
posiciones que u lterio rm ente es tán  refundidas en el corres
pondien te  iReglam ento y q ue  se inician con el p resen té  De
creto  por* el que se da  inm ediata  efectividad a  la disposición 
adicional te rc e ra 'd e  la c itad a  Ley de B ases qu e  fija a  los 
Secretarlos de  tercera ca tegoría  una retribución  no inferior a  
seis mil pesetas an uales. '

(En su v irtud , a  p ropuesta  del M inistro de la Gobernación 
y  previa deliberación del .Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero*—A p a rtir  de prim ero de julio próxim o, 

el sueldo m ínim o de los Secre tarios de A dm inistración Local 
de  tercera ca tegoría  será de seis mil pesetas anuales, sin per
ju ic io  de los increm entos' que puedan establecerse por d ispo
siciones posterio res, confórm e a  escala gradual que se .fije 
a tend ido  el censo de población de los respectivos M unicipios.

‘ Artículo seguido.— Los A yuntam ientos que no tengan  en 
su s  p resupuestos o rd in a rio s 'co n sig n ac ió n  suficiente > p a ra  el 
abono del nuevo sueldo del S ecretario , procederán a  tram ita r  
el oportuno expediente de habilitación o transferencia de cré
d ito , af'fin dé que la m ejora qu e  s e Nconcede tenga efectividad 
ce sd é  la fecha an tes  expresada.
j Así lo dispongo por el presen te . D ecreto, dado en M adrid 
ia vein tisie te de  jun io  de m il novecientos cuaren ta  y siete.

(FRANCISCO FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se dispgne el 

ingreso eti la Orden Civil de Beneficencia, con categoría 

de Cruz y distintivo blanco, del señor don Fernando Gar

cía Sánchez.

E n atención a los m éritos contraídos por don F em ando  
G arcía Sánchez, P residen te del T ribunal T u telar de M enores 
de  Salam anca, distinguiéndose de modo ex traordinario  en la 
p rác tica  de la candad , al dedicar su larga vida a  la creación, 
fom ento y desarrollo  de Instituciones Benéficas y al m ejora
m iento  de l^ts clases económ icam ente d éb iles : actuación com 
prend ida , en el artícu lo  sexto del Real D ecreto de veintinue
ve de ju lio  d é  mil novecientos diez.

A propuesta  del M inistro  de la G obernación y previo 
acuerdo del Consejo de M inistros,

Vengo en d isponer el ingreso en la O rden Civil de Bene
ficencia, con ca tegoría  de G ran Cruz y d is tin tivo  blanco, del 
señor don Fernando G arcía Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ar
do  a> cuatro  de julio de mil novecientos cu aren ta  y siete.,

y  •

'F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se aprueba el

proyecto de obras adicionales de terminación de estructura 

del edificio destinado & Gobierno Civil de la provincia de

Lugo.

A propuesta  del M inistro de la 'G obernación, previa deli
beración del C onsejo de M inistros y  oído el Consejo de E s- 

• tado,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se ap ru eb a  el proyecto de obras ad u  
d ó n a les  de term inación de es tru c tu ra  del edificio destinado  a 
G obierno Civil de Ja provincia de  Lugo, po r su to ta l im porte  
de dos m illones cuatrocien tas cu aren ta  y tres  m il tresc ien tas  
ocho pesetas con cincuen ta y siete céntim os, q u e  se a b o n a rá n : 
Q u in ien tas cuaren ta  y tres  * mil trescien tas ocho pesetas con 
cincuen ta  y* siete céntim os, con cargo  al capítu lo  «uarto , a r-  • 
tículo prim ero, g rupo prim ero, concepto prim ero de la  Sec
ción tercera del P resupuesto  de Gastos p a ra  el año en cu rso ; 
novecientas cincuenta m il (pesetas, con cargo ai! ejercicio eco
nóm ico p a ra  mil ¡novecientos cu aren ta  y  ocho, y las  novecien
ta s  cincuen ta  mil pese tas  re s tan te s , con cargo a l p resupuesto  
d e  mil novecientos cu aren ta  y nueve. . •

Artículo segundo.— L as obras de referencia se llevarán $ 
cabo por el sistem a def administración*.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en M adrid 
a cuatro de julio  de m il novecientos cu a ren ta  y  siete.

f ' F R A N C IS C O  T R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 17 de julio de 1947 por el que cesa en el cargo 
d e  G o b e rn a d o r  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  V a lla d o lid  d o n  
Tom ás Rom ojaro Sánchez.

A -propuesta  del M inistro de la Gobernación, '
Cesa en el cargo de G obernador civil de Ja provincia de 

y a llado lid , don T om árs R om ojaro Sánchez. ,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 

a  diecisiete de julio  de mil novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O   de 17 de julio de 1947 por el que cesa en el cargo 
d e  G o b e rn a d o r c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  Ja é n , d o n  Ju a n  
A lonso-V illa lobos So ló rzano.

A propuesta del M inistro de la G obernación,
Cesa en el cargo de G obernador civil de ia  provincia de' 

Jaén , don Juan  Alonso-Villalobos Solórzano.
Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en . M adrid 

a  diecisiete de julio de inil novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 17 de julio de 1947 por el que cesa en el cargo 
d e  G o b e rn a d o r  c iv i l  d e  la  p ro v in c ia  d e  T e ru e l,  a  d o n  
David Herrero Lozano.

A propuesta del M inistro  de la G obernación,
Cesa en el cargo  de G obernador civil de te provincia de 

¡Teruel, don David H errero  Lozano.
Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid 

a diecisiete de julio, de m il novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  FR A N C O  

El M inistro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 94 7  p o r e l q u e  se  n o m b ra  
G o be rnado r c iv ild e  la  p ro v in c ia  de  V a llado lid  a  don  Juan
 A lonso-V illa lobos Solórzano.

A propuesta del M inistro de la Gobernación,
Nombro G obernador civil de la provincia de  Valladolid a . 

don Juan  Alonso-Villalobos Solórzano. ' v
Así lo dispongo por él. p resente Decrete», dado en M adrid 

a  diecisiete de julio de m il novecientos cu aren ta  y siete.
FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la Gobernación, ,
BLAS PEREZ GONZALEZ.

D E C R E T O   d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  se  n o m b ra  
Gobernador c iv il de la  p rov inc ia  de Zaragoza a  don  Tom ás 
Romojaro Sánchez.

A propuesta del. M inistro  de la G obernación,
Hombro G obernador civil de la provincia d e  Z aragoza a 

don T om ás R om ojaro Sánchez.
Así lo dispongo por el p resenta Decretó, dado én M adrid 

a diecisiete dé ju lio  de mil novecientos cu aren ta  y siete.
FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro  de te Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O   d e  1 7  d e  ju lio  d e  1947  po r e l q u e  se  n o m b ra  
G o b e rn a d o r  c iv i l d e  la  p ro v in c ia  d e  J a é n  a  d o n  D a v id  
Herrero Lozano.

A propuesta .del M inistro de la G obernación, .
Nombro G obernador civil de la provincia de Jaén , a  don 

D avid .H errero  Lozano.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 

a diecisiete de julio de mil novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de te Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ ' <

D E C R E T O  d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  se  n o m b ra  
G obernador c iv il de  la  p rov inc ia  de  Te rue l a  don  M anue l 
Pizarro Cenjor.

A propuesta del M inistro  de la G obernación,
Nombro G obernador Civil de la provincia do T eruel a  don 

Manuel P izarro C enjor.
Así lo dispongo por e> presen te D ecreto, dado en M adrid 

a  diecisiete de julio  de  m il novecientos cuaren ta  y siete.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de te G obernación
‘ BLAS IPEREZ GONZALEZ '

MINISTERIO  D EL  EJERCITO
D E C R E T O de 24 de julio de 1947 por el que se dispone 

que el General de Brigada de Infantería don Juan Ortiz 
M o n te ro , c e s e  e n  e l c a rg o  d e  G o b e rn a d o r  M ilita r  
de G ranada y  S u b in s p e c to r  d e  la  N o v e n a  R e g ió n  
M ilita r y  p ase  a  la  situación de reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Vengo en d isponer que el G eneral de B rigada de In fan 
tería .don Juan  O rtiz .M ontero,

Cese en el cargo de G obernador M ilitar de G ran ada y Sub
inspector de la Novena Región M ilitar y pase a  la situación 
de reserva por haber cum plido la edad reg lam en ta ria  el d ía  
veintiuno del actual.

Así lo dispongo por el p resepte D ecreto, dado en E l lla r
do a  ve in ticuatro  de julio de mil novecientos cu aren ta  y siete,

F R A N C IS C O , F R A N C O
El M in is tra  del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 

D E C R E T O  de 24 de ju lio  de 1947 por el que se d ispone 
que e l G e n e ra l d e  B r ig a d a  d e  A r t il le r ía  d o n  L u is  
E s c a s s i O s u n a  c e s e  e n  e l  c a r g o  d e  J e f e  d e  la  
Agrupación Especial de  C osta  y  G o b ern a d o r M ilita r 
de Cádiz y pase a la situación de reserva por haber la edad reglamentaria.

Vengo en d isponer que el G eneral de B rig ada de A rtille
ría don 'Luis E scassi O suna,

Cese en el cargo de Jefe dé la Agrupación Especial de 
C osta  y G obernador M ilitar de Cádiz y pase a a te situación  
de reserva por haber cum plido la edad reg lam en taria  el d ía  
Veintiuno del ac tual.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en El P ar
do a  veinticuatro" de julio  de mil novecientos cu aren tá  y siete,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército.

FIDEL | DAV1LA ARRONDO
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p r e s i D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D EN  de 18 de junio de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María López Luz- 
zatti contra la resolución de la Direc
ción General de Timbre y Monopo
lios de 7 de diciembre de 1945.

,Excmo. Sr„ : El Consejo de Ministros, 
con lecha i.° de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpues
to por doña María íLópez Luzzatti contra 
resolución de ia Dirección General de 
Timbre y Monopolios—Patronato para la 
provisión de Expendedurías de 1 abacos. 
Administraciones de Loterías y Surtido, 
res de Gasolina— , de lecha 7 de diciem
bre de 1945, que desestimó la pretensión 
de la recurrente de ser confirmada en el 
cafgo de Administradora de Loterías nú
mero 10, de Madrid, o, en otro caso, le 
fuera concedida cualquiera de las Admi
nistraciones vacantes en esta capital ;

Resultando: Que fallecida doña Tere
s a  Luzzatti Quiñones, con fecha 13 de 
noviembre de 1942, Administradora de 
(Loterías núm. 10 de Madrid, y madre de 
la recurrente, el Patronato, en -el BO
L E T IN  O F IC IA L  DE,L ESTA D O  del 
día 8 de mayo de 19:5, anunció a con
curso reglamentario dicha vacante y to
das las demás Administraciones de L o
terías, Expendedurías de Tabacos y Sur
tidores de Gasolina, de la provincia de 
Madrid y otras, conformé a las normas 
establecidas en el Decreto de 17 de mayo 
de 1940,1. complementario de la Ley de 
22 de julio de 1939;

Resultando: Que habiendo acudido a 
este concurso la recurrente, doña María 
López Luzzatti,x con fecha 15 de noviem
bre de 4945, presentó /nueva instancia en 
la que solicitaba su nombramiento defi
nitivo para la citada Ad/ninistracíón ^e 
(Loterías núm. 10, o, en otro caso, la 
concesión de cualquiera de das Adminis
traciones vacantes en la capital ;

Resultando : Que resuelto el concurso 
por acuerdo del Patronato de 7 de di
ciembre de *1943,, y nombrada para la re
ferida Administración de Loterías núme
ro 10 de Madrid, doña Cristina Gonzá
lez del Valle, como concursante de ma
yores méritos, en la misma sesión fué 
declarada sin .derécho doña María I^ópe* 
¿Luzzatti, y desestimada- su instancia de 

■15 de noviembre, en rázón a que, aun 
en el supuesto, de haber sido admitida a 
concurso, su puntuación no le hubiera 
permitido alcanzar la plaza solicitada ;

Resultando: Que contra este acuerdo 
del Patronato, doña María 'López Luz- 
¿atti interpuso recurso contencioso-adroi.

nistrativo ante la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, la que por auto de 15 de 
octubre de 194b se declaró incompetente 
para conocer del asunto, por tratarse de 
materia de personal reservada al Conse
jo de Ministros por, la Ley de ,18 de 
marzo de 1944 í

Resultando : Que en consecuencia
formuló el recurso de reposición ante e! 
citado Patronato, fundándose en i»*? ac
ción de la disposición transitoria del De
creto de 17 de mayo de 1940, que le con. 

t:ede derecho a ser Continuada en la Ad
ministración de Loterías núm. 10 de 
Madrid, prescindiendo de la limitación 
temporal que establece, por no ser apli
cable a su caso, ya que en 22 de julio 
de 1939 aun no había fallecido la titu
lar, y en la del artículo 4/ de la misma 
norma que le reconoce derecho preferen
te a una de las Administraciones vacantes 
a la sazón, por ser huérfana de persona 
que prestó relevantes sei*vicios al Movi
miento Nacional ;

Resultando: Que dicho recurso fué 
desestimado, por lo que la interesada re
currió en agravios manteniendo los mis
mos fundamentos del anterior, siendo in. 
formado desfavorablemente por el Patro
nato 'no sólo en cuanto a la ánaplicabni- 
dad de la disposición transitoria, por tra
tarse de una vaca-;te originada con pos
terioridad al 18 de julio de 1936 y no 
reunir la recurrente las condicione'; pre
vistas en el artículo 2.0 del Decreto^ sino 
también porque la apreciación de los 
méritos y circunstancias de los concur
santes tiene Carácter discrecional ;

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres. 
cripciones( establecidas por las disposicio
nes vigentes ;

Vistos : L a  Ley de £22 de julio de '1939 
y el Decreto de 17 de mayo de 1940;

Considerando : Que el presente recur
so de agravios ha sido interpuesto por 
doña María López Luzzatti contra reso
lución de 'a Dirección General de Tim
bre y Monopolios— Patronato para la 
provisión de Expendedurías de Tabacos, 
Administraciones de Loterías-y Surtido
res de Gasolina—, de fecha 7 de diciem
bre de 1 9 4 5 * *lue desestimó la pretensión 
de la recurrente de ser confirmada en e! 
cargo de Administradora de 'Loterías nú
mero *10 de Madrid o, en otro caso, *e 
fuera concedida cualquiera de las Admi
nistraciones vacantes en esta capital;

Considerando: Que como al notificar 
la resolución reclamada no se expresaron 
los recursos precedentes, y de las faltas 
imputables a la Administración no deben 
derivar perjuicios para los administradas, 
el plazo para interponer el recurso de 
reposición en este caso debe, contarle a 
partir de la notificación del auto por el 
que la Safa Tere-era del Tribunal Supre

mo se declaró incompetente y, así com
putado, no cabe duda de que se pidió la 
reposición antes del término de, quince 
días ;

Considerando : Que la disposición tran
sitoria dei Decreto de 17 ce mayo d« 
1940 no concede ¿  l°s  titulares interinos 
de Administraciones de Loterías «ningún 
derecho a scr confirmados definitivamente 
en sus cargos, sino que únicamente au
toriza al Patronato para acordar tal con
firmación antes de anunciarse las convo
catorias, siempre que se trate de vacan
tes provistas interinamente hasta la lecha 
de publicación de la Ley de 22 de julio 
de 1939, y que los solicitantes reúnan la$ 
condiciones precisadas por la misma ;

Considerando: Que aun cuando doña 
María L«Wz Luzzatti considerase que 
su madre había prestado relevantes ser- 
viejos -al Movimiento, y, por lo tanto, su 
derecho a participar en el concurso, la 
apreciación de la relevancia de esos mé
ritos 6e deja exclusivamente al Patro
nato ;

Considerando: Que, aun suponiendo
su derecho a solicitar una de las vacan
tes anunciadas, el orden de prelación en
tre las concursantes se deja, por el aPar- 
tado B) del artículo 2.0 de la Ley de ¿2 
de julio de 1939, a la consideración con
junta de las circunstancias que allí se 
enumeran, viniendo obligado el Patro
nato a tenerlas en cuenta, pero sin su
jetarse a reglas la valoración preferente 
de las mismas.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de- agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia sfc 
publica oh el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO- para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, a tenor de Jo 
que dispone el número i.® de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de'junio de 1947.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

O RD EN  de 12 de julio de 1947 p o r la  
que se nombra Torrero de Faros del 
Servicio de Obras Públicas de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea 
a don Enrique Pablo Bueno Aguado, 
del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta de V. L ,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido^ a bien nombrar Torrero de iFa- 
ros en el Servicio de Obras Públicas 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea a don 'Enrique Pablo Bueno
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Aguado, del Cuerpo Técnico de Señales 
M arítim as, con el hcber anual de 7.200 
pesetas de sueldo y 14.400 pesetas de 
sobresueldo, que percilm á con cargo a 
la  Sección, octava, capítulo primero,, ar
tícu lo 'p rim ero . grupo único, del presur 
puesto colonial.

Lo que participo a V7. I. para  su co
nocimiento y efectos procedentes. . „ 

Dios guarde a V. I. muchos «¿¡ños. 
Madrid^ 12 de julio de 1047.— V,  P*» 

Subsecretario, L u is  C arrero.

J'lmo. Sr. Director general de M arruecos 
y Colonias. *

O R D E N  de 21 de ju lio  de 1947 por la  

que se dispone cese en la com isión  

que le fu e  conferida en la F isca lía  

Superior de Tasas don M anuel R am ón  

de F a ta y G arcía- G alán,

Exci'nos. S r e s . : Visto lo comunicado 
por el lim o. Sr. .Fiscal Superior de T a 
sas y a petición del interesado,

E*ta Presidencia ha ¿pnido a  bien 
acordar que don M anuel Ram ón de F a ia  
y  G arcía-G alán , Secretario judicial, des
tinado en comisión a la F iscalía  Supe
rio r de T a sa s  por Orden C ircu lar de fe
cha-. 14  de septiembre de 1943 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 261), cese en la  referida com isión, 
reintegrándose a su anterior destino.

Lo  que digo a  V V . E E . papa su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V V . E E . muchos años. 
M adrid, 2 1  de julio de 1947.— P . D ., ei 

Subsecretario, L u is C arrero .

Excm os. Sres.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos 

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1947 por la 

que se destina a l Gobierno de Africa  

Occidental Española a l Sargento de ln  

fant riía  don Jo sé  C aridad N úñez .

Se  destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española (Tropas de Policía del 
Sah ara  español), en vacante de str em 
pleo, al Sargento de Infantería don Jo 
sé C andad  Núñez, actualm ente destina
do en el R eg im ien to .d e  Infantería C a 
narias núm ero 50, el cual cesa en este 

. últim o destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del a r

tículo segundo *del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm. 4), 

M adrid, 17 de julio de 1947.

D A V I L A

O R D E N  de 19  de julio de 1947 por la 

que se destina a l Gobierno del Africa  

Occidental Española el personal que se 

relaciona.

A propuesta del Gobierno del A frica 
Occidental Española, pasa destinado al 
m ism o (Tropas de Policía del Sahara) 
el personal de tropa que se relaciona, 
procedente de los Cuerpos que se indi
can, a cuyos Cuerpos continuarán per
teneciendo como fuerza sin haber:

Cabo de Infantería Pedro Pachón 
Santaella, del Grupo de Fuerzas ¡Regu- 
lares Indígenas de Infantería L lano 
Am arillo, número 7*

Otro de C aballería, Manuel Gutiérrez 
Millón, del Regim iento de Caballería 
Cazadores de Sagunto, número 7.

M adrid, 19 de ju lio  de 1947. -

D A V IL A

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

Ó R D E N E S  de 16  de julio, de  1947 por 

las que se concede la M edalla de S u 

frim ientos por la Patria a don Andrés 

V irgos. Calatayud. y  don C ipriano D o 

m ingo M oreno .

Con arreglo a lov dispuesto en el R e 
glam ento aprobado por Orden m iniste
rial de 1 1  de m arzo de 1941 («D iario 
Oficial» núm. 59), se concede la lMeda-‘ 
lia de Sufrim ientos por la Patria , con
cinta anaranjada y. carácter honorífico, 
como prisionero de guerra, a  don An
drés V irgos O d atayu d , propuesto por la 
Subinspccción de la 5 .a iRegión M ilitar.

M adrid, i(>de ju lio  de 1947.

D A V IL A

Con arreglo a lo dispuesto en el R e 
glam ento aprobadlo por Orden m iniste
rial de 1 1  de m arzo de 1941 («D iario 
Oficia!» núm. 59), se concede la M eda
lla de Sufrim ientos por la Patria , con
cinta azul y carácter honorífico, a don 
C ipriano D om ingo M oreno, por haber 
sufrido prisión m ás de tres m eses en
la que fué zona roja. C ursó la docum en
tación la Subinspccción de la 5 .a Región 
M ilitar.

Madrid, 16 de julio de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 4 de julio de 1 9 4 7  por la  que  

se concede la libertad condicional a 
seis penados .

lim o. Sr. : V ista* las propuestas for
muladas p.ira la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciem bre de 1943 
y Orden m inisterial de 19 dé ehero de 
1944, con las m odificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945; 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de. las Penas ipor el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su >Excelencia¿el Je fe  del Estado, que 
Die^ guarde, ha tenido a bien conce
d er-e l beneficio de la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del d es
tierro, a los sigu ientes penados, quie
nes p odrán ' obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden :

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Manuel Góm ez Gutiérrez.

D e la Prisión de Partido de C artage
n a : Benjam ín O rante Ruiz, Ju a n  M ar
tínez Barcelona.

Del D estacam ento penal de C uelga- 
muros (E l Escorial) : Eusebio G arcía  
R evenga.

Asim ism o S. E . el Je fe  del 'Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es em iti
dos por las Autoridades Correspondien
tes, .el beneficio ^ e  la libertad condicio
nal, sin fa liberación del destierro, a  
los siguientes penados:

De la Prisión Central de G u adalaja- 
ra : Dom ingo Alejandré, G arcía.

D e la Prisión Provincial de S e v il la : 
Manuel O rtega M a r t í n e z . •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D.ios guarde a V. V. muchos años. ■ 
M adrid, 4 do julio de 1947.

IFE: R N A N D E Z -C  U E S T  A 

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N E S  de 10 de ju lio  de  1947 por 
l a  q u e  se nom bra para servir las N o

ta r ías de las localidades que se citan  
a los señores que se m encionan .

lim o. S r . : ¡En vista del espediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Y ecla , por traslación de don Antonio 
O rtega D urán, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglam ento dol Notariado, 
y de conformidad con lo dispuesto .en ed 
91 del m ism o Reglam ento,

E ste  M inisterio ha tenido, a b¡¿en nom
brar para servirla a don Francisco  An-
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ionio Jiménez Martínez,  quien habrá de 

ob ten er ei correspondiente título,  previa 
cancelación del que tiene actualmente  c o .  
mo Notario de Ji jona y cumpl imiento de 

los requisi tos establ ecidos en las di spo
siciones videntes.

L o  di go a V.  I. para su conoci mi en

to y efectos oonrlunos.
Madrid,  j o  de jul io de 1947. .

F E R N A N  D l E Z X  Ü E S T A

lim o . Se. D irector gñneral de los R e g is 
tros y  del N otariado'.

lim o . S r . : E n  v ista  del esp ed ien te  
sobre p rovisión  de la N o ta ría  c a c a n te  
en C a z a lla  de la S ierra , com prendicía 

en el p rim ero de Ips turn os señ alados 
en el a rtícu lo  88^ del R e g la m e n to  del 
N o ta ria d o , y de con form id ad  con lo d is .  
p u esto  en el 91 del m ism o R egla m en to , 

E s te  M in isterio  ha tenido a bien n om 
brar para servirla, a don Jo sé  C la v e ro  
N úñez, quien habrá de obtener el corres
pon d ien te títu lo , p revia  can celación  del 
q u e  tien e a ctu a lm en te  com o N o tario  de 
B a z a  y cu m p lim ien to  de los req u isitos 

estab lec id o s en las d isp osicio n es v ig e n 

tes.
Le d ig o  a  V . I. p a ra  su con ocim ien 

to y e fecto s oportun os.
M ad rid , 10 d e  ju lio  de 1947.

F E iR N A N D E Z -C U E S T Á

lim o . S r. D irecto r gen eral d e  los R e g is 

tros y  del N o tariad o .

lim o . S r . : E n  v ista  del exp ed ien te  

sobre p rovisión  de la N o taría  v acan te  
en V ille n a , p or traslación  de don José 
(Folch V érn et, com pren dida en el p rim e

ro  de  los tu rn os señ alados en el a rtícu lo  
‘88 del R e g la m e n to  del N o tariad o , y de 

con fo rm id ad  con lo d isp u esto  en el 91 
del m ism o R egla m en to ,

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien n om 

b rar p ara  servirla  a d o n jR o g e lio  V a ro  
C a b a llero , quien  habrá de  obten er eJ cO- 
r  esp on d ien te  ‘ títu lo , previa- can celación  

del q u e  tiene a ctu a lm en te  com o- N o ta rio  

d e  M on tijo  y cu m p lim ien to  d e  los re
q u is ito s  establecidos, en las d isp o sicio 

nes v i£ erite^. \
L o  d ig o  a V . I. p a ra  su con o cim ien 

to y efecto s op ortun os.

M ad rid , 10 de  ju lio  de 1947.

F E lR N A N D E Z -C U E S T A

lim o . S r. D irecto^ gen eral d e  los R e g is 

tro s y  del N o ta ria d o .

lim a . S r . : E n  v ista  del e xp ed ien te  

sobre provisión  d e  l a ' N o taría  vacan te  
en iLás P a lm a s, por defun ción  del e lec

to don H e rm in io  TeijeLro F e rn á n d e z, 

com p ren did a en e!*prim ero d e  lo s tu rn os

señ alados en el a rtícu lo  88 del R e g la 
m ento del N otariado, y de conform idad 

con lo d isp u esto  en el 91 del .m ism o R e 
g la m e n to ,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien nom 
brar para servirla  a don A lfred o  S osa  
y Pérez, quien  habrá  de obtener el c o 
rrespon dien te titulo , previa  can celación  

del que tiene a ctu a lm en te  corno N otario 
de 'La Línea y  cum p lim ien to  de los re
q u isito s establecid o s en las d isp osicio n es 
v igen tes.

L o  d ig o  a  V . I-. p a ra  su con ocim ien 

to y  e fecto s op ortun os.
M adrid , 10 d e  ju lio  de  1947.

F E lR N A N D E Z lC U E S T A

lim o . S r. D irector gen eral de  los R e g is 
tros y  del N o tariad o , 1

lim o . S r . : E n  v ista  del exp edien te 

sobre p rovisión  d e  la N o ta ría  v acan te  
en Jerez d e  la  F ro n tera , por traslación  
de don R am ó n  M oreno P alacio s, com pren
dida en el prim ero de  los turn os señ ala
dos «en el arlícu  o 88 del R eglam en to  ele* 
N otariado, y  de conform idad con lo dis
puesto en el 91 del m ism o R eglam en to , 

E s te  M i n i s t r o  ha  tenido a  bien nom 
b rar p a ra  s e r v ir la .a  don Jo sé  A lon so  y  
L ó p ez, quien h abrá  de obten er el corres
pon d ien te títu lo , previa  can celació n  del 
q u e  tiene a ctu alm en te  com o" N o ta rio  de 
Pozoblan co y  cum plim iento de los re

q u isito s estab lec id o s en las d isp osicio n es 

v igen tes .
L o  d ig o  a V . I. p a ra  ¿u con ocim ien to  

y  e fe cto s  op o rtu n os.

M ad rid , 10 d e  ju lio  d e  1947.

F E lR N A N D E Z -C U E S T A

lim o . S r. D irecto r gen eral d e  los R e g is 

tros y  del N o tariad o .

- lim o . S r, i E n  v is ta  del exp ed ien te  

sobre p rovisión  d e  la  N o ta ría  v a ca n te  
en M adrid , por defun ción  de don Jo sé  
L a m b e rto  E sp in o sa  G oza lb o , com p ren d i

d a  en el i.°  d e  los tu rn os señ alad o s en 
el a rtícu lo  88 del R e g la m e n to  del N o ta

ria d o , y  de  con fo rm id ad  con lo d isp u esto  
en el 91 del m ism o R e g la m e n to ,

E s te  M in isterio  ha ten ido a bien n om 

brar p ara  servirla  a  don E d u a (d o  Slo- 
ck er d e  V e g a , N o ta rio  d e  Z a ra g o z a , 
quien habrá  de  to m ar posesión  del car
go  previos los requ isitos establecidos en 
las d isp osicio n es v ig e n t e s

L o  d ig o  a V . I. para  su  con ocim ien 

to y  e fecto s o p o r t u n o s . .

M ad rid , 10 d e  ju lio  d e  1947.

F E lR N A N D E Z -C U E S T A

lim o . S r. D ire cto r gen eral d e  los’ R e g is 

tros y  del N o ta ria d o ,

lim o . S r . :  E n  v ista  del expedien te 
sobre provisión  de la N otaría  vacan te  
en V illen a, por traslación  de don Joaquín 
C an d e! y C an d el, com prendida en el 1.® 

d e  los tu m o s señ alados eñ .e l a rtícu lo  88 
del 'R eglam en to  del N otariado, y de co n . 
form idad  con lo dispuesro en el 91 del 
m ism o R egla m en to ,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien ftom- 
brar para  servarla a don R icardo de G u i- 
llerna C o rd ero , N otario  do A lca lá  la 
R eal, quien habrá de tom ar posesión del 

ca rg o  previos los requisitos establecidos 

en las d isp o sicio n es v igen tes.
L o  d ig o  a V . I. para su con ocim ien 

to y  e fe cto s  op ortun os.

M ad rid , 10 de ju ü 0 d e  1947.

F E lR N A N D E Z -C U E S T A

lim o . S r. D irector -general de los R e g is 
tros y  d e l N o tariad o .

Ilnto. S r . : E n  v ista  del exp edien te  
sobre provisión  de la N o taría  ^vacante 
en C h in ch illa , com prendida en el i .°  de  
los tu rn os señ alados en el a rtícu lo  88 
del R e g la m e n to  del N o tariado, y de co n . 
form idad con Lo d isp u esto  g n  el. 91 del 
m ism o R egla m en to ,

E ste  MinÍ9||frio ha tenido a bien nom 
brar para  servirla  a don José L ó p ez U ce - 
d a , N o ta rio  de A rtesa  d e  S eg re , quien 
habrá de tom ar posesión del carg o  pre

v io s los req u isito s estab lecid o s, e<n la s  
d isp osicio n es v ig e n te s ;

iLp d ig o  a V . I. p ara  su  con ocim ien to  
y  efectó s op ortun os.

M ad rid , 16 de  ju lio  d e  1947.

F E lR N A N D E Z -C U E S T A

lim o . S r. D ire c to r  gen eral d e  los R e g is 
tros y  del b a ta n a d o .

lim o . S r.': E n  v is ta  del exp ed ien te  

sobre provisión  de la  N o ta ría  vacan te  
en T o ta n a , por traslación  d e  don A n to 

n io C a lle jó n  A m a ro , com p ren did a  eti e l 
i .°  d e  los tu rn os señ alados en. el a r
tículo 88, del R eg la m en to  del N o tariad o , 

y  d e  con form id ad con lo d isp u e sto  en 
el 91 del m ism o R e g la m e n to ,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien nom 
brar p a ra  servirla  a don R a fa e l E c h e v a 

rría  T ro s  d e  Ilard u y a , N o ta rio  d e  f o n -  
sa g rad a , quien  habrá  d e  to m a r posesión  
del ca rg o  previos los requ isitos e s ta b le  

cidos en la s  d isp osicio n es v ig e n tes .
. L o  d ig o  a  V .  I. para su  con ocim ien 

t o  y  e fe cto s  op ortun os. >
M ad rid , 10 d e  ju lio  d e  1947.

F E lR N A N D E Z -C U E S T A

lim o . S r . D irecto r gen eral d e  ¡os R e g is 

tro s £ del N o tariad o .
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I l mo. S r . : E n  vista del excediente 
sobre provisión de la Notaría, vacante 

. en . V illarram iel, comprendida en el i .°  de 
los turnos señalados en el articulo 88 del 
Reglam ento del Notariado, y de confor-, 
midad con lo dispuesto en el 91 del mis- 
pío Reglam ento,

lEste M inisterio ha tenido a bien nom 
b rar para servirla a don Jo sé  Santos de; 
M ata, Notario de T orre  del Cam po, 
quien habrá de tom ar posesión del car
go previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to y efectos Oportunos. .

M adrid, 10 de julio de 1947.

FElR  N AN D E 2-C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e g is
tros y del Notariado.

limo.» S r . : E n  vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacante 
en T revías, comprendida er* el i .°  de los 
turnos señalados en el artículo 88 del R e
glam ento del N otariado,' y de conform i
dad con lo dispuesto en el 91 del m ism o 
R eglam ento,

I^ste M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don M arcelino P arga  
R a p a , N otario de Boai, quien habrá de 
tom ar posesión del cargo previos los re- 

' quisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo  digo a V . I . para su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid, 10  de ju lio ‘‘de 1947. •*

FElR  N A N D E Z -C  U É  S T A

Jlm o. Sr. D irector general de los R eg is- ' 
tros y  del N otariado. '

* limo.. S r . : E*n vísta  del expediente 
sobre provisión de la* N otaría vacante 
en  Segura, comprendida en e l ' í . 0 de l° s  
turnos* señalados en el artícu lo 8 8 ,del 
R eglam ento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del m is
mo Reglam ento.

E s te  M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para servirla a don Jo sé  Antonio 
O lascoaga G oitia , N otario de Portillo, , 

quien habrá de tomar posesión del cargo 
previos los requisitos establecidas en las 
disposiciones vigentes.

* L o  digo a V . I. para su cojnocimien- 
to y efectos oportunos.

M adrid, 10 de julio de 1947.

F  EiR N A N D E Z -C  U.E S T  A
1

lim o. S r. Director general de los R eg is
tros y cel Notariado.

lim o. S r . : E n  vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacante 
en N ava del R ey, com piendida entel i . 0

de los turnos señalados en el artículo 88 
del R eglam enio del Notariado, y de con
form idad con lo dep uesto  en el 91 del 
mismo R eglam ento,

E ste  M inisterioriia tenido a'b ien  nom
brar para servirla a don Jo sé  de Ellacu- 
ria y Beascoechca, Notario de Mallén, 
quien habrá de tomar posesión del car
go previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para Asu conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid, 10 de julio de 1947.

F E R N A N  DiEZ-C ü  E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e g is
tros y del Notariado.

lim o. S r . : E n  vista del expediente 
spbre provisión de la Notaría vacante 
en Teruel, por traslación de don Federico 
O ficialdegui A rrásate, compVendida en 
el 2j° de los turnos señalados en el a r
tículo 88 del Reglam ento del Notariado, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
92 del mismo Reglam ento,

E s te  M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para serviría a don Jo sé  M aría de 
Prada y Fernández Mesones, Notario de 
Cartagena, quien habrá de tom ar pose
sión del cargo previos los. requisitos es
tablecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y afectos oportunos.

M adrid, 10 de julio de 1947.
F E iR N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e g is
tros y. del N otariado.

lim o. S r . : E n  vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría yaCante 
en B iar , comprendida en el i . °  de los 
turnos señalados en el artículo 88 de! 
Reglam ento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del* m is
mo R eglam ento,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don M arcelin0 Sa 
rrió Pérez, Notario de L a  Unión, quien 
habrá de temar posesión dpi cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones . vigentes.

Lo  digo a V . 1. para su conocim ien
to y^efectos oportunos.

M adrid, 10 de julio de 1947.
F  EIR N A N D E  Z -C  U E S T  A

lim o. Sr. Director general de los R e g is
tros y del Notariado.

lim o. S r . : E n  vista' del espediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Y ecla ,. por traslación de don Pedro 
C arrasco  y C arrasco , comprendida en el 
2 .0 de los turnos señalados en el artícu

lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de cuííJormiuad.con lo dispuesto én el 9* 
del mismo R< glumento,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para servirla a 00:1 Ju .ián  M anteca 
A.onso, Notario de Fúy, quien habrá de 
tomar posesión del cargu previos ios re
quisitos establecidos en lab disposiciones 
vigentes.

Lo d igo a V. I. para su ccnocim ien- ‘ 
to y efectos oportunos.

M adrid, 10’ de julio de 1947.
F  EiR N A N D E  Z -C  U E ST A

lim o. Sr. Director general de Io s-R e g is
tros y del N otariado.

lim o. S r . ; E n  vista del expediente 
sobre, provisión de la N otaría vacante 
en A ranjuez, comprendida en el 2.° de los 
turnos, señalados en el articulo 88 del R e
glam ento del Notai iado, y de conform i
dad con lo dispuesto ¿<n el 92 dej m is
mo Regía mentó,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom
brar para serviría a don Benjam ín E s c a 
lón! lia E iguero a, Notarip excedente fó r. 
zoso de Pla=>encia, quien habrá de tom ir 
posesión del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes;

Lo d igo a V. I. para su conocí mien
to y efectos oportunos.

M adrid, 10 de julio de. 1947.

FElR N  AN D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. D irector general de los R eg is
tros y del N otariado.

lim o. S r . : E n  vista del expedienta 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Aspe, comprendida en el 2.0 de ios 
turnos señalados en el articulo 88 del Re
glam ento del Notariado, y de conform i
dad con lo dispuesto en el 92 del m ism o 
Reglam ento, ¿

E ste M inisterio ha tenido a bien nom . 
brar para servirla a don Salvador O rts Y 
Lluch. Notario de Altea, quien habrá de 
tomar posesión del cargo previos los re
quisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes. / x

Lo digo a V . T. pana su conocim ien
to V' éfectos oportunos.

M adrid, 10 de julio de 1947.
FEiR N A N  D E Z -C U  E S T A

limo. Sr. Director general de los R e g is
tros y del Notariado.

lim o. S r . : E n  vista de! expediente
sobre provisión de la N otaría vacante
en Alginet, comprendida en eJ i . °  de ios
turnos señalados e>n el artículo 88 del
Reglam ento del Notariado, y  de confor-

<
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midad con lo dispuesto en el 91 del mis„ 
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bi^n nom. 
forar ipara servirla a don José Aragonés 
Andrade, Notario de Chiva, quien habrá 
de tomar posesión del cargo previos los 
requisitos establecidos en las disposicio. 
nes vigentes.

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid¿ 10 de julio da 1947.

FERN AN D EZ-CU ESTA

Jlmo. Sr. Director general de los Regis-> 
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente- 
sobre provisión de la Notaría • vacante 
en Almazán, comprendida en el 2.0 de los 
turnos señalados en el artícqlo §8 del 
Reglamento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 92 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don pelayo Artigas 
Ramírez. Notario de Torrelaguna, quien 
habrá de tomar posesión ded cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunas.  ̂ .

Madrid, 10 de juli$ de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

Jlmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Bellpuig, comprendida en. el 2.0 de 
los turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 92 del mis- 
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar para servirla a don,Amador iRuibal 
.Amor, Notario de Buitrago, quien habrá 
de tomar posesión del. cargo previos los 
requisitos establecidos en las disposicio. 
!nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su  conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 10 de julio de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

Jlmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Serón, comprendida en el 2.0 de los 
turnos señalados en el artículo 88 'del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 92 del mis. 
tno Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para servirla a don Higinio Pi Ba- 
nús, Notario de Castalia, quien habrá de 
tomar posesión del cargo previos los re
quisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V-, I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 10 de julio de 1947.

* FERN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Boltaña, comprendida en el 2.0 de los 
turnos señalados ,en el artículo 88 del 
Reglameifto- del Notariado, y *de confor. 
midad con jo dispuesto en el 92. del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar pata servirla a don Manuel Mon
tan er La torre, Notario' de L a  Cenia, 
quien habrá de tornar posesión del cargo 
previos los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Ló digo# a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, jo  de julio de 1947;

FERN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y  del; Notariado.

limo. S r .: Én vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Alhaurín el Grande, comprendida en 
el 2.0 del* Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Juan de, Dios* 
Cárdenás Hernández, Notario de Cuevas 
Bajas, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 10 de julio de 1947.

 FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis.! 

tros y  del Notariado.

linio. Sr/: En vista del expediente 
sobre provisión de la' Notaría vacante 
en Torredembarra, comprendida en el 2.0 
de los turnos señalados en el artículo 
del Reglamento del Notariado, y de con. 
formidad con lo dispuesto en el 92. del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para serviría a don Pascual Mas 
Aluja, Notario excedente voluntario de 
Esgluga de Francolí, quien habrá de to

mar posesión de1 cargo previos los re
quisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 10 de julio de 1947.

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director generaj'de los Regis
tros y  del Notariado. * ,

ORDEN de 15 de julio, de 1947 por la 
que se resuelve el concurso pa ra la  
provisión de Secretarías de Juzgados 
de Paz de más de cinco mil habitan
tes.

limo. S r . : Como resultado dei con
curso anunciado por Orden de fedha 19 
de mayo último (BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO, de 13 de junio), .para la 
provisión de las Secretarías de Juzgados 
de Paz de más de cinco; mil habitantes, 
vacantes con posterioridad al Decreto1 or
gánico del Secretariado de 23 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto c*n el artículo 29 en rela
ción con el apartado D) de la disposi
ción transitoria primera del mencionado 
Decreto orgánico, ha tenido a, bien nom
brar para el desempeño de las referidas 
Secretarías a ios solicitantes que a con
tinuación se relacionan :

Casar de Cáceres, doña María dea F 0* 
sario Gil de Zuñiga Calvo.

iMonfero, don Rafael NicoJás Hernán- ‘ 
déz. *

La Campana, *don José Ramos Nan- 
clares.

Tocina, don José de la Torre OHega. 
Puebla de los Infantes* don Angel Lo

renzo Lora. '
Minas de Ríotinto, don Juan F^n*^ 

Baile.
Candamo, don Faustino Celada Poyán.

- Azcoitia, don Juan Angel Rodríguez 
Fernández.

Los Barrios, don Manueit Calderón 
Morales; '

Nueva Cartaya, don Ildefonso San 
Onofre Just.

Muiños, don Pedro Campos Sánchez* 
Vega de San Mateo, don Virgilio Her

nández Bautista.. >
.1 ’

Beasaín, d o n  Severino Bearahondo 
Martínez.

Bóveda, don Pedro 'de , 1a Cuerda y 
López de la Torre.

Mondariz, don Francisco V e l a s c o  
Alonso. v

Ríobarba, don Ignacio Ramos RodrL 
guez.

Lo que digo a  V. I. para su conocw 
miento y  demás efectos*

1
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Dios g u arde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 15 de j u l i o  de 1947.
P. D., 1. de Ai-cenegui.

lim o. Sr. Subdirector genera! de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
D E IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

O R D E N  de 23 de ju lio  de 1947 por la

que se fijan nuevos precios de venta del

superfosfato de cal de fabricante a

sumidores directos de fábrica. 

limos. Sres. : El alza experimentada en 
los precios del tosíalo de cal, al -reanu
darle las importaciones de este 'producto, 
así como la variación sufrida por otros 
factores^ integrantes del costo de produc
ción dej superfosfato de cal, son causas 
que hacen necesar a una revisión ¿e  los 
precios señalados para’ este fertilizante 
por Orden de este Ministerio de 24 de 
agosto de 1944, con el fin de restablecer 
la debida ponderación entre sus precios de 
costo y de venta. Al propio tiempo se con
sidera indispensable él adoptar medidas 
que garanticen que el superfosfato llegue 
al agricultor con la máxim a riqueza po
sible en relación con la graduación de la 
primera materia, fosfato, que ha sido uti- 
tilizada en su fabricación.

En virtud de lo-expuesto, este Ministe
rio, de acuerdo con !a Junta Superior de 
Precios y a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien, dispo
ner lo, siguiente :

i.°  Se afijan como nuevos precios ¿e  
venta del superfosfato de cal, de fabri
cante a consumidores directos de fábrica, 
los siguientes :

A) Superfosfato fabricado con. fosfato , 
d e ’ importación :

Riqueza mínima en 
ácido fosfórico 

soluble

Precio por 100 kgs. 

Pesetas.

, %
■17% • . ' 

- ¡16 $0
15 %"

43,45 * 
4L95 
40,60 

• 39.60

L o s anteriores precios se aplicarán a 
todo el superfosfato elaborado con fosfa
to de importación, a partir dé la reanu
dación de laŝ  importaciones de este pro
ducto. %

- B) Superfosfato fabricado con fosfato 
naciona ’ : * , ,

Riqueza mínima en 
ácido fosfórico 

soluble

Precio por 100 kgs. 

Pesetas.

• 3>% 
J 2 %  ' 
11 %  

“ 10 %

37.60
36.60 

35"6o
34.60

Estos precios entrarán en vigor a ar- 
tir de la fecha de publicación de esta O r
den en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.0 En los suministros a revendedores 
matriculados, los fabricantes harán uná 
rebaja de dos pesetas por cien kilogramos 
sobre ¿os precios señalados en el aparta
do anterior, en concepto de bonificación 
de revendedor.
 Coh independencia de esta bonificación, 

abonarán los fabricantes a qs' revendedo
res la que corresponda al consumo total 
de cada^uno.

3.0 Todos los precios anteriores se en- 
 tienden para mercancía a granel, sin enT
vuse y puesta sobre vagón, fábrica puerto.

En las ventas de superfosfato que se 
efectúen en fábricas situadas en eil inte
rior de la Península, se cargará sobre los 
precios indicados en ios dos apartados an

terio re s  el co£to de los portes de ferroca
rril desde puertó base hasta la estación 
e:i dondfr esté enclavada la fábrica expe
didora.

4.º En las entregas que se realicen en 
aílmacenes distintos a .I09 propios de las 
fábricas, podrán cargarse, únicamente, 
sobre los precios anteriormente estable
cidos, los siguientes conceptos : 

a) El costo de los portes de ferroca
rril desde fábrica a la estación de des
tino..

b) El importe de los acarreo® desde la 
estación al . almacén en donde se entrega 
la mercanefa.

c) Los gastos de almacén correspon- 
dientes, tales como jornales de apilado, 
desapilado y entrega de la mercancía, se
guro, quebrantos y gastos de entrega, por 
un m áxim o total de 12,50 pesetas por to
nelada. v v

5.0 Los recargos por saquerío se apli
carán por sepárado. A  estos efectos, los 
fabricantes y almacenistas se atendrán a 
1o'dispuesto en la norma primera de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
4 de mayó de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 6 ¿e m afo), no pu- 
diendo cargar por tal concepto más-que ed 
importe justificado defl envase puesto en 
fábrica o almacén. 

6.° Queda prohibida la fabricación de 
superfosfato de cal de graduación inferior 
ai íS  por 100, con fosfato de importación,

o inferior al 10 por 100, con fosfatos na
cional es.

Asimismo queda prohibida la adición de 
materias inertes por los'fabricantes o in
termediarios para rebajar de graduación 
el superfosfato, que deberá llegar al con
sumidor con la que corresponda a la gra
duación del fosfato utilizado como pri
mera materia en su fabricación.

7.0 L a Secretaría General Técnica de 
este Ministerio queda autorizada para dic
tar cuantas instrucciones sean precisas 
para el exacto cumplimiento de io dis
puesto en esta Orden.

Lo que comunico a V V . II. para cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.
 Madrid, 23 de julio de 1947. 

S U A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario y Secretario ge
neral Técnico de este Ministerio.

O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la 
que se convoca a concurso reglamenta
rio la vacante de Inspector general 
Consejero del Consejo de Industria.

lim o. S r . : Vacante en,-él Consejo de 
Industria una plaza de Inspector gene, 
rál Consejero del Cuerpo de' Ingenieros 
Industriales al seijj^cio de este Depar
tamento, corrt spondiente al grupo se
gundo que define el artículo noveno del 
Reglam ento orgánico del citado Cuerpo, 
modificado ipor D ecreto de 15 de m arzo 
dé 1940, y V iendo necesaria su provi
sión para el m ejor desarrollo de la mi
sión encomendada a dicho Organismo^ 

E ste  M inisterio ha tenido a bien con . 
vocar concurso reglam entario entre los 
Ingenieros Industriales^ del expresado 
Cuerpo que estén en servicio activo en 
la plantilla general del mismo con ca
tegoría de Jefes de Adm inistración, que 
hayan desempeñado, durante tres años, 
'por lo menos, Jefaturas de Servicio Cen
tral o Provincial..

Los Ingenieros Industriales del C u er. 
po que ^.e encuentren en condiciones'’ de 
tomar parte en este concurso lo solici
tarán en el plazo de quince días natura
les, contados a partir dél siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F IC IA 'L  D E L  E S T A D O , pre

s e n ta n d o  sus instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor' Ministro de Industria 
y Com ercio, con los docum entos ju stifi. 
cativos de los méritos que aduzcan, en 
el R egistro general de e s t e , M inisterió 
o en la Delegación de Industria de la  
provincia en que sirva ed interesado.

’ El mencionado concurso se ajustará a 
cuanto señalan los artículos 9.0, 50 y 51 
<!el Reglam ento orgánico del Cuerpo d e  
Ingenieros Industriales, aprbbado por 
Decreto de 17 de noviem bre de* 1931*
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modificado por Decréto de 15 de marzo 
de 1940 y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo que digo a V.' I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947. — 

P. VD., E . Merello.

limo. Sr. Director general dé Industria.

O RD EN  de 7 de julio de 1947 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 

Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Administración Civil de éste Depar
tamento, doña Conceoción Berreteaga 
Chave.

limo. Sr..: Vista* la instancia suscri. 
ta por doña Concepción Berreteaga Cha
ve, Auxiliar de segunda clase >del Cuer
po de Administración Civil de este De- 
,pai tanu nto, con destino en la Delega
ción de Industria de Alicant?, en la 
que solicita s<¿ le conceda la excedencia 
voluntaria, de contormidad con las dis
posiciones vigentes,

E ste  Ministerio, de- acuerdo . con lo 
preceptuado en el articulo 41 del tR egla.' 
mentó de 7 de septiembre de 191S, dic
tado para aplicación de la 'Ley de Bases, 
de 22 de julio del misnlo año, ha te
nido a bien conceder la excedencia vo
luntaria al referido Auxiliar, doña Con
cepción Berreteaga» Chave, con efectivi
dad del día de la fecha y por un perío. 
do de tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de j u l i o  de 9̂47* — ' 

P. D ., *E. Merello. .

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ' \

O R D EN  de 10 de julio de 1947 por la 
que se dispone corrida de escalas en la 
de Auxiliares dei Cuerpo de Adminis
tración C ivil en vacante producida por

 excedencia d e l Auxiliar de segunda cla
se, doña Concepción Berreteaga Chave.

limo. Sr. : Vacante en la escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
una plaza de Auxiliar de primera .clase, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, con motivo de la excedencia conce
dida por -Orden de 7 deá corriente mes 
a doña Concepción 'Berreteaga Chave, 
que la desempeñaba, procede cubrir la 
expresada vacante, así como sus resultas^ 
en la forma regí amem tari a, y en §u 
virtud, : »

E>te Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento; de 7 de 9ep-. 
fiembre de. dictado gara aplica

ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

i.°  Que se nombre, en virtud de as
censo, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de ‘ Administi ación Civil, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, andona 
María del Pi'ar Lobera Arteta, nómero 
uno de los Auxiliares de tercera clase, 
correspondiendo a este nombramiento la 
antigüedad para todos los efectos de 3 
del corriente mes.

2.0 Que en la vacante producida por 
éí anterior ascensc, ^e nombra Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil, con el sueído anual de 4:000 
pesetas a doña Josefa Brage Vizoso, que 
en la actualidad ocupa ol primer lugar de 
la relación de. aspirantes publicada en . 

r el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
correspondiente al día 7 de septiembre 
dt* 1942, cyyo sueldo comenzará a perci
bir, desde la fecha en que tome posesión 

• de >u caigo et\ la Delegación de Industria 
ríe La Coruña, dónde se le ^destina a 
prestar ierviéios, previniéndose‘que si di
cha torna de posesión no tuviera lugar 
dentro d'el plazo reg amentario o de. las 
prórrogas que, en su caso, le fueren con
cedidas, se entenderá que renuncian a su 
destino con pérdida de todos los derechos.

I*o que ^omúnico a V7. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 10 de ) u 1 i o de 1947.— 

P. D., E. Merello.

limo, Sr. Subsecretario de Industria, de 
* este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  ae 17 de julio de 1947 por la 
que se fija el ritmo anual de produc
ción míntma en la zona 4.a algodonera 
durante las campañas de 1947 a  1953.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en e> artículo cuarto Me lá. (fr-  
den ministerial de 31 de marzo de 1944. 
por la que se regula la concesión defini
t iv a ’̂ fie la zona 4.a algodonera, procede 
señalar el ritmo anual dé producciones 
mínimas a cuya entrega queda obligada 
"la Entidad concesionaria durante las 
campañas <ie 1947 a 1953, ambas inclu
sive .

En consecuencia, este Ministerio, a 
propuesta de iá junta Central del insti
tuto de Fomento de la Producciómde Fi
bras Textiles, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo imico. <—1 La Compañía Espa
ñola Productora de Algodón Nacional, 
Sociedad Anónimaf concesionaria de la

zona cuarta algodonera, queda obligada 
a entregar las siguientes producciones 
mínimas, en balas de algodón de 220 ki
logramos peso neto:

Año 1947 .............. ...*  7>5 balas.
i) 1948   900 »
» 1949 ................ ;......  1.025 »
» 1950 ..........................  1.150 »
» 1951 • •..................: ..... ; • 1*275 »
j> 1952 .........   1.400 »
» 1953 V . . . ................. 11525- ”
En caso de crearre nuevos regadíos ert 

la provincia de Badajoz, se establecerá 
un aumento en los ritmos fijadas, quai 
consistirá er el 40 por 100 de la ptoduc-. 
ción correspondiente a tin 5 poi; 100 do 
la superficie regada en el año anterior. 

Dios guarde a V. 1. muchos años,; 
Madrid, 17 de julio de 1947.

, R E IN  ^

IImo. Sr. Subsecretario, Presidente del 
Instituto" de Fomento de la Producción' 
de Fibras Textiles.

O RD EN  de 17 de julio do. 1947 P °Y Ia 
que se ;i¡a  el ritmo anual de produc
ciones m ínim as en la zona 6.a algodo- . 
ñera durante las cam pañ as• de 1947 
a 1954.
♦

limo. Sr. : De conformidad con lo
preceptuado en el artículo cuarto de 
Orden "de este Ministerio fecha 24 .de 
abril de 1945, por la que se'.regula la 
concesión definitiva de la zona 6.a al
godonera, procede señalar el ritmo anual . 
de producciones mínimas a cuya entrega 
queda obligada la entidad concesionaria 
durante las campañas de 1947 a 1954, 
ambas inclusive.

En consecuencia, este ¡Ministerio, a  
propuesta de la' Junta Central del Ins
tituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, sé ha servido disponer 
lo siguiente: •

Artículo únicg,—La entidad «Indus
tr ia lc Malagueña, S . A.n, concesionaria 
de la zona sexta algodonera, queda obli
gada a .entregar las siguientes produc-» 
ciones mínimas, en balas de algodón de 
220 kilogramos peso neto;

Año 1947      525  balas*
» > 9 4 8    t>5o v
»  *949 ....................................................................775 . »

» 1950         900 9 n,
”  I951  ......•—...................  1-025 »
» 1952    $ 1 .150  »
» 1*955 - ..............................- L 275, »
» 19^4    • I -4°0 á
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 17 de julio de 1947» ✓

R E IN

limo. Sr. Subsecretario, Presidente del 
Instituto de Fomento de la Produceió|| 
de Eibras Textiles,.
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O RDEN de 17 de julio de 1947 por la 

que se concede el ingreso en La Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador ordinario, a don 
Eduardo Berengüer Enríquez.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido cu el artículo sexto, párrafo 
cuarto, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a lqs méritos y 
circunstancias qiie concurren. en don 
Eduardo Berengyer Enriquez,

. Este Ministerio,, en uso de las facul
tades ¡que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, 
y a propuesta de la Federación Sindical 
do. Agricultores 'Arroceros de España, 
ha tenido .a bien concederle el ingreso 
en la Urden Civil del Mérito Agrícola 
¡con la categoría de Comendador ordina
rio.

1L0 digo a V, I. para su conocimiento 
y  efectos. /

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de ju lio 'd e  1947.

R EIN

limo* (Sr„ Secretario de la Orden, Civil 
d̂el Mérito Agrícola.

O RD EN  de 17 de julio de 1947 por la  
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador ordinario, a don 
Federico Ausina P i .

Ilnto. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo cuar
to, del Decreto de 14.de diciembre de 
1942, y én atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Fe
derico Ausina Pi,

Este Ministerio,*en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, y 
a propuesta de la Federación Sindical 
de Agricultores Arroceros de España, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola con 
la categoría l̂e Comendador ordinario.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 17 de julio de 1947.

REIN /

limo. Sr. Secretario de la O rden. Civil 
del Mérito Agrícola.*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de ad
quisición de material con destino al 
Gabinete Médico, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Cervantes», 
de Madrid.

limo. S r .: Visto el expediente de ad
quisición de m aterial, y mobiliario co n 6 
jlestino M Gabinete Médico dél Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Cervan
tes», de esta capital, y

Resultando que el Director del Centro 
remite presupuestos de varias casas su
ministradoras para la adquisición 'del 
material médicc necesario, de entre los 
cuales pfopone como más adecuada a los 
intereses del Estado la adquisición del 
material según presupuesto formulado 
por la casa «industrias Médicas Doria», 
de Madrid,v por un total importe, de pe
setas 30.290,36;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gastó en 21 de 
mayo actual, y la Intervención Delega
da de la Generái de la Administración 
del Estado fiscaliza aquél en fecha 22 
del mismo m es;

Considerando que las adquisiciones 
que se proponen son necesarias y con- 
yenientes£ ^

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el presupuesto de adquisición de mate
rial con destino ai Gabinete Médico del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de esta capital  ̂ por su to
tal importe do 30.290,36 pesetas, que ce 
abonarán con cargo a la partida qu^ 
para estas atenciones figura en el. capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo y 
concepto dnicos, d e l. vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y efec
tuándose el - libramiento a nombre del 
proveedor.

Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 de junio de 1947.

IB A N gZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media*.

O R D E N  de 14 de junio de 1947 p o r  la  

que se concede la excedencia en su 
cargo al Profesor numerario de la Es
cuela del Magisterio de Baleares don 
Enrique Alvarez Prada. 

■ /
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Enrique Alvarez Prada, Profesor nume
rario de Física y Química de Ia E s
cuela del Magisterio de Baleares, en sú
plica de que se le conceda ¡a exceden
cia en el citado cargo, 1

Este Ministerio, .de acuerdo con lo 
 ̂ dispuesto por el artículo 41 de la Ley

de 22 de julio de 1918, ha resuelto con
ceder al solicitante la excedencia volun. 
taria en su cargo de Profesor numera
rio de Física y Química de la Escuela 
del Magisterio de Baleares, por un pe
ríodo superior a un año e inferior a 
diez y con las limitaciones y dereá. -s 
señalados en la Ley de 27 de julio d;. 
1918.

Lo d’go a V 0 L para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
, Madrid, 14 de junio de 1947. ,

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 19 de julio de 1947 por la 
que se conceden «en firme» las sub
venciones que se relacionan.

limo. S r .: £n el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto 
cuarto, subconcepto primero, del vigen
te presupuesto general de gastos de es
te Departamento,, existe crédito para 
«Subvenciones generales dispuestas dis- 
crecionalmenté por Orden ministerial a 
favor de Entidades, Organismos, perso
nalidades o Centros artísticos o litera
rios particulares y oficiales, dedicados o 
ño a la enseñanza».

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros y dolectividades que a Con
tinuación se detallan,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le otorga el artículo 67 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad del Estado, de i.° de julio do 1911^ 
y la concretamente consignada en la 
mencionada referencia p r o  supuestaria, 
ha-tenido a bien disponer:

1.* Que se concedan «en firmen) las 
subvenciones siguientes:

„ Pesetas
A la v a  — i—  .

Conservatorio de Música. É sco.
lanía de Tiples ......................2.000

Asociación de Cultura Musical. 3.000

B alitares  
Cápella Classica, de Palma do

M allorca*  ....... ...... .......  6.000
Círculo de Bellas Artes de Pal

ma de Mallorca ............... . 5.000

B a r c e l o n a  

Orquesta ^Municipal de Cám ara
de; V ic lv   .............* 3.000

Conservatorio del Liceo ...........  4.000
Teatro dé los Artistas 5.000

B u r g o s

Comisión Provincial de Momu- ' * 
mentos Históricos y Artísti- 

' eos ....... . £.500

CÁDIZ

Sociedad de . Conciertos y  Con- '
; ferencias .................................... 2.500

> Orquesta Sinfónica de £euta.., ¿.500.N
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Pesetas

C a st e l l ó n   d e  l a  P l a n a  

Sociedad • Filarmónica . . . ......................1.500

C o r u ñ a  ( L a )

Coro Cantigas Da T erra .. . . . . . . .  5.000
Agrupación Musical Albéniz ... 3.000
Sociedad Coral Polifónica ^Fo

llas Novas» ............................. .. 2.000
Escuela de Música de Santiago

de Compostela .................  7.000
M a s a  Corai Compostelana de

Santiago de Compostela ......  2.000
Seriedad Polifónica '«El Eco»,

de La Coruña ...... *.................. . 5.000
Asociación de Artistas de La

C o ru ñ a '........................................    1.000
Real Coro Toxos e Proles de

El Ferrol del Caudillo  ..........  7.000
¡Conciertos Musicales organiza

dos por Educación y Descan
so de Santa Marta de Orti-
gueira  .....................................  1.000

Escuela de Música de Betanzos 4.000

G u ip ú zc o a

Schola Cantorum de Nuestra 
Señora del Coro de San Se

bastián ......... . . ......................o  [x.000

H u e l v a

Orquesta C ásicá  Onubens.e .»4 ,1.500

L a s  P a l m a s

Agrupaciones Folklóricas «Ta- 
madaba», «San José», «San 
Isidro», «Roque Nublo», «San 
Bartolomé», « C a m p o  s del 
S  u r», «Selección Jíp ic a  de
Pájara» ..............     4.000

Sociedad Filarmónica  ............. ... 7.000

L u g o

Sociedad (Filarmónica ¿..«•••«•••o ?«5°o

M a d r id

.Sociedad Cultural «La Farán
dula» . . . . . .L . . .    • — 5 ° ° °

Agrupación Española de Acua
relistas ....................   3 -5° °

Asociación Española de Artistas
Noveles ...........   5° °

Coros- G á 11 e g o s «Rosalía de
Castro» ..............................   2.000

Coral Mercedaria ........  2.000
Coro de la Congregación de f^i- 

jas de. María, PP. de la Con
gregación' de Jesús   * 1.000

Cuál teto Clásico  ..............   4.000
Agrupación Artística Anaquiños

Da Terra  ..................................    3*000
Coro Regional del Centro G a

llego ...........................................    L 5° °
Clases de Música y Arte del Co

legio de H ijas de Nuestra Se
ñora de ia Providencia « lu -  
r.el de la Muerte» Usera .......  1,000*

M á l a g a  ;

Orquesta Filarm ónica . . . . . . ..o* 3.000

M u r c ia

C o n  gresos Arqueológicos del
Súdeste Español, Cartagena. 2.500

Orquesta Sinfónica ......................... 15.000
Orfeón M u r ciano «Fernández

Caballero»  ...............................  5.000
«Boletín Arqueológico del Sud

este Español», Cartagena .... 2.000

Pesetas
O r e n s e ------------------------------------

Agrupación Coral «De Ruada». 5.000

P o n t e v e d r a

Sociedad Coral polifónica 7.000
Orquesta de Cámara  .¿ 2.500
Agrupación Polifónica de Cal

das de Reyes .............................  2.000
Sociedad y Orquesta Filarmóni

ca de Vigo ....................    3.0O0

S a l a m a n c a

Orquesta Sinfónica .......    3.000
L a  Coral Salmantina ........   ,i.5°o

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r if e  
Agrupación Folklórica «San An

drés» y «Sabinosa» ................  1.000
Academia Insular de Música y 

Declamación de Santa 'Cruz 
de la Palma  .........     ¿.000

S e g o v ía

Sociedad Filarmónica Segoviana 5.000 
«(Revista de Cultura Bíblica» ... 500

S e v il l a

Sociedad Sevillana de Concier
tos  .............................................. 3.000

T a r r a g o n a  

Instituto Musical ..........  . 2.500

T e r u e l

Banda de Música .......     3«5<x>

V a l e n c ia

Amigos de la Música de la Sec
ción de Educación Artística 
de la Casa de Obreros de San
Vicente Ferrer ........................   2.500

Ateneq Musical y de Enseñan
za «Banda Primitiva», de L i
ria .......  I.ooo

Sociedad Coral «El Micalet» ... 5 °o o
Sociedad Filarmónica ................. 9.000
«Revista de Arte Ribalta» . . . . . .  1.000
Coral Polifónica Valentina .... 9.000
Cursillo de Divulgación Artís

tica .....................: . . ......................   3 000
Amigos de la Música de Re

quena .'................................i o x.000
Ateneo Musical de Valencia ... 2.500
Sociedad Filarmónica de Onte-

niente ................  1.000
Banda «La Filarmónica», de Ja -  

racuel     ...o 2.000

VALLADOLID

Orquesta Municipal .....o .. .o 1 4.000

V iz c a y a  '

Sociedad Coral de Bilbao . . . . . . .  2.500

Total   * 216.500

2.0 c Que para el abono de una sola 
vez de las mencionadas subvenciones se 
interese por esa Dirección General de 
la Ordenación Central de Pagos la ex
pedición de mandamientos de pago «en 
firme», uno por cada provincia, a fa
vor de los Pagadores de servicios de 
este Ministerio.

3.0 Que los Pagadores, una vez rea
lizado el libramiento, formulen relación- 
nómina a favor de los mencionados Cen

tros, consignando el importe íntegro, 
descuentos reglamentarios» y el líquido 
a percibir. Los Centros beneficiarios, 
por medio de comunicación sellada y 
dirigida a la Pagaduría, designarán la 
persona que ha de realizar la subven
ción, aportando certificación de la ’ Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos do 
este Departamento, los de la provincia, 
de Madrid y de la Delegación Admi
nistrativa Provincial de Enseñanza Pri
maria los demás, acreditativa de haber 
rendido la cuenta de la subvención de 
1946. Los que no hubiesen disfrutado 
subvención el pasado año lo consigna
rán así en la mencionada comunicación- 
autorización, al objeto de que no se les 
exija la entrega de la  citada certificad 
ción; y

4.0 Realizados los pagos, las Paga
durías entregarán para su examen y tra
mitación la relación-nómina y documen
tos exigidos en ¡a Sección de Contabi
lidad y Presupuéstos, la de Madrid, y   ̂
los demás, en las respectivas Delegacio
nes Administrativas Provinciales, y és
tas, una vez aprobadas, las archivarán 
a disposición de este Ministerio.

Lo  digo a V, 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadridA 19 de juíio de 1947-

1BAN EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O RD EN  de 22 de julio de 1947 por la 
que se dictan normas para la obten
ción de destino de los Maestros de nue
vo ingreso en Escuelas mixtas.

limo. Sr. : L a  Orden ministerial do 
20 de diciembie .de 1945 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 25) dis
puso que, de éonformidad con el artícu
lo 20 de la Ley de Educación Primaria, 
las vacantes de Escuelas mixtas, .al ser 
cubiertas en propiedad, habrían de pro
veerse por Maestras. No obstante, por ei 
consideable número de Maestros que han 
de obtener destino en propiedad y la gran 
cantidad de Escuelas mixtas desiertas 
del concurso de traslados, conviene au
torizar a aquéllos para . desempeñarlas, 
como medida circunstancial, y para resol, 
ver definitivamente la situación de tales 
Maestros y Lâ  de la Enseñanza en 
mencionadas Escuelas.

Por todo lo cual, este Ministerio ha 
resuelto:

1 . a Los Maestros (varones) compren
didos en e1 número 33 de la Orden mi
nisterial de 2 de enero de 1947 (BO LE
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 10  
de febrero) podrán obtener Escuela en 
propiedad defiiíitiva mediante el concur$q
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convocado en primero del actual entre 
las vacantes de su sexo anunciadas en 
#1 ((Boletín Oficial» de e-̂ te Ministerio 
del io dé Jos corrientes, y las mixtas que 
queden desiertas de la adjudicación de 
'(Maestras y que fueron anunciadas en el 
misino ((Bolet o».

2.° A  tai fin, se prorroga el plazo de 
peticiones que había de finalizar el día 
26 del-actual, hasta el 9 de agosto pró
xim o,, para que los Maestros varones de 
'las promociones de 1945 y anteriores 
puedan dirigir petición de destino. L a  
íorm adzación de nueva instancia/para los 
q u j  ya i a hayan presentado significará 
Ja anulación de da primera.

3.0 Los números tercero y cuarto de 
la Orden de"primero de julio de 1947 que
dan rectificados, con respecto a los va
rones, en el sentido de que pueden soli
citar el número de vacantes que esti
men conveniente y los que no splicjten 
o no les corresponda ninguna de las pla
zas pedidas, quedarán en la situación de 
su pernumerarios que para ellos determi
na la Ley de Educación Primaria y es
tablezca n¡\ Estatuto General del M agis
terio, adscritos a la provincia ea que 
realizaron los dos primeros ejercicios de ,

la oposición, sin perjuicio de que las 
Delegaciones remitan relación de los que 
dejen de ^ licitar, para constancia en este 
Ministerio.

4.a No afectando la  ampliación del 
plazo da peticiones a la9  M aestras, las 
Delegaciones Administrativas remitirán 
a esa Dirección General las instancias 
y documentación de las peticionarias, en 
él término y forma que se señala en la 
citada Orden ele primero de l^s corrien
tes, y aquellas Delegaciones que no ha
yan recibido petición alguna, finalizado 
el plazo, Ib comunicarán telegráficamente 
a esa Dirección General,

Con lasypeticiones de los Maestros se 
seguirán las normas establecidas én *a 
Orden* de convocatoria de este concurso, 
debiendo las Delegaciones Administrati
vas cumplir este servicio con toda exac
titud y dentro de los plazos fijados.

Lo digo a *V. 1.' para eu conocimien- 
t* y  dérpás efectos.

Dios guarde a  V. I’, muchos años.; 
M adrid, 22 de julio de 1947.

IB A S E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

% * .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  19 de julio de 1947 por la 
que se modifican las tarjetas de sala
rios mínimos contenidas en el artícu
lo  42, apartado 2), inciso b) del Regla
mento Nacional de Trabajo — . Sector 
Géneros de Punto  de la Industria 
T extil.

lim o. Sr. : Aprobado con fecha 4 de. 
octubre de 1946 el Reglam ento Nacional 
de Trabajo para él Sector de Géneros de. 
Punto de la Industria Textil, la experien
cia adquirida durante el tiempo dé su vi
gencia aconseja introducir algunas varia
ciones en su Tabla de salarios, con ob
jeto de ponderar en debida forma las re- 
tncineraciones stña:adas con% la auténtica

categoría profesional ejercida y con el 
aprendizaje exigido para cada una de 
ellas según sus respectivas dificultades, 
así como introducir alguna categoría no 
prevista, pero realmente existente:

Por las razones indicadas,
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta formulada por V, I,,. ha tenido 
a bien acordar lo siguiente:

Primero. Las tarifas "de salarios míni
mos contenidas en 1̂ artícuio 42, aparta
do 2), inciso b),- Confeociones, Acabados 
y Aprestos, del vigente Reglam ento N a
cional de T rabajo aprobado por Orden 
de 4 de octubre de 1946 para el Sector 
Géneros de Punto de la Industria Textil, 
en cuanto a las categorías que a  conti
nuación se mencionan, quedarán fijadas 
en la forma que asimismo se expresa en 
las tres zonas retributivas correspondien
tes ;

1.» Zona 2 .a Zona 3 *> Zona

Cortadora fino, afelpado y tejidos
Cortadora grueso ........................ ................
Cortadora cha.es, toquillas, bufandas y

cgharpes ........ ..........................................«...
Cosedora género fino y afelpado ............
Cosedora género grueso :................... ............
Repasadora ........................................ ............. .
Cosedura tapas y pretinas ...................
Cosedora ojales a máquina .................. L #*
Cosedora botones a m áquina .................... •
Adornista a m áquina .....'................... ........... ‘
Adornista a mano ................*.........................
Planchadora ......v............... ..............................

!'io ,8o
10,30
10,35 
11,40 
.10,30

.11,25
10.80
10.80
10.80
10.80
IL3Q .

9.75 
9,20

9»35
io,3<>
9,30

10.15
10.15
9.75
9.75  .
9.75 
9r75 

10,20

9,20.
$,70

8.80
9 ,7°
8.80 /  
9,60

9 ,6o, •
9,20'
9.20
9 >2<i
9.20

' 9 >7°

Segundo. En el propio grupo de Con
fección, Acabados y Aprestos del indica- 

. do Reglamento laboral se incluye la cate
goría profesional dé «Cosedora con m á
quina, en general», a la cual se le asigna 
la siguiente remuneración mínima, según 
zonas :

1.a’ Z ona 2.a Z on a 3 a Z ona

10,80 9,75 9,20

Tercero. Los auiñentos indicados co
menzarán a régir a eon^ r del día siguien
te ai de la publicación de la presente O r
den en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Lo que digo a V . I, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim e. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos

y. Telecomunicación
(Correos— Sección 4.a (Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ram o de Tolosa y su 
estación férrea.

Debiendo procedcrse a la celebración 
de subasta urgente para contratar iá con
ducción del conreo en autom óvil entre 
las oficinas del iRaino de Tolosa y su 
estación férrea en el tipo de trece mil. 
quinientas pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del ♦ plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Adm inistración Prin
cipal de Guipúzcoa y {Estafeta de T olo
sa hasta el día 11 de agosto  próxim o 
y que la apertura de pliegos téndrá lu
gar el día 16 del mismo mes, a las on
ce horas, en la Adm inistración Princi
pal de Guipúzcoa.

Madrid, 22 de julio de 1947.— ÍE1 D i
rector general, L . R odríguez,

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n
• Don F. de T,,, natural de ............ , ve-

r ino de ............. se obliga a desempeñar
Ja conducción diaria del correo de ... a. ...
y viceversa por el precio de ............ (en
letra) pesetas (en Metra) cénti
mos, con a rre g lo 'a  las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. V pa
ra seguridad de esta proposición, acom 
paño a ella, por separado, la carta de 
pagd que acredita haber depositado en
  la fianza de 2.700 pesetas.

(iFbcha y firma del interesado.).
1.146— A. C. '
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Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo en carruaje de trac

ción de sangre entre las oficinas del 
Ram o de Cornellá de Llobregat y s u
estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración . 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del carreo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
R am o de Cornellá de iLlobregat y su 
estación férrea en el tipo de cuatro 
mil quinientas pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que -el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Adm inistración Prin. 
cipal de Barcelona y. Estafeta de C or
nellá de 'Llobregat hasta el día 13 de 
agosto próximo y que la aperturá de

pliegos tendrá lugar el día 18 del mis
mo mes, a, las once hora?, en la Admi
nistración Principal de Barcelona.

Madrid, 22 de julio de 1947.— E l D i
rector general, L. Rodríguz.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

Don F* de T ., natural de   ve
cino de ............. se -obliga a desempeñar

la  conducción diaria del correo de ... a ...
y viceversa por el precio de ............ (en
letra) pesetas ...........   (en letra) cénti
mos, con arreglo * a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acom 
paño a" ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en

  la fianza de 900 pesetas.
 (iFecha y firma del interesado.) 

1.147— A. C .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Turnando Secretarías de Juzgados Munici
palesd e  primera y segunda categoría y 

de Juzgados Com arcales (tercera categoría
).

I-liño. Sr, : De conformidad, con lo esta
blecido en el artículo 27 del Decreto O r

g á n ic o  del Secretariado de la Justicia M u
nicipal de 23 de diciembre de 1944 en re

lación con las Ordenes ministeriales de 31 
de m ayo de 1946 y 9 de abril último, se 
publica relación de Secretarías de Juzga
dos Municipales de primera y segunda 
categoría y .de Juzgados Com arcales (ter
cera categoría), vacantes con posterioridad 
al Decreto orgánico del Cuerpo, con ex
presión ;del turno a  que cada una corres
ponde :

Vacante Causa de la misma Fecha T u r n o

Secretarías de Juzgados Municipales de primera categoría
Madrid número n . 1 Defunción de don Gregorio Villacastín Qon- 

1 treras ..... ............................................................. 21-6-947 | Concurso de ascenso entre Secretarios de la se- 
I gunda categoría por antigüedad en la mis* 

una..' .

Secretarías de Juzgados Municipales de segunda categoría
Puertollano ..... .

(Manresa ............ .
Avila ...................

yéHez-Málaga .......

Jubilación de don Cayetano Lozano Escaiona ...

Traslado de don José Miubó Olioella ............
Trasladd*de don Francisco Martínez García To- 

rremocha ................................................... .......

Excedencia de don Manuel Suárez Bárcena ......

26-6-947

26-6-947

26-6-947

■ 30-6-947

Concurso de ascenso entre Secretarios de da 
. tercera categoría por antigüedad en üa 
misma.

Oposición libre..

Concurso de traslado entre Secretarios de la 
segunda categoría por antigüedad de servi
cios efectivos.

Concurso entre Secretarios suplentes de la se, 
gunda categoría por antigüedad en la mis
ma.

Secretarías de Juzgados Comarcales de tercera categoría
Celanova ..........

yillabona ..............

Corella .......... .......
Fuensafida ............

Crevillente ..........v
IManises..............*

Villalba Sierra ... 
Tarazona ..............

¡Falset .............
Almoradí ...... .

/ ,

Alhama de Aragón.

Puenteáreas ..... .
<

Fuentes de Béjar#<t 
Ames .'.....................

Horcajo Santiago 
(Lücena del Cid ....

|Traslado de don Aniano García (Moreno...... .

Excedencia de don Ramón Zaba'eta Artola ......

Excedencia'de don Pablo Salvatierra Leza ......
Fallecimiento de don Anastasio gastro Castaño

Excedencia de don Ramón Jiménez Salguero ... 
Fallecimiento de ^on José María Poveda Bar- 

celó ............... ..................... .............. ..................

Traslado de don Baldomcro Sirera Sirera ......#
Traslado de don Eladio Cortes de Haro ..........

V
Traslado de don Plácido Goñi EJómínguez , ,... 
Trasllado de don Pedro G il López,.....................

Trasládo de don Ricardo Lizcano Barco ..........
••

Traslado de don Severino Rodríguez López ......

Traslada de don Adrián Tropcoso Rodríguez ... 
Traslado de don David Somoza Barbeito ......

Traslado, de don Francisco Maroto Antolín ......
Traslado de don Fernando Rubios Argües .......

24.6.947 

„ 26-6-947 

30-6-947
>7-947

'  >7-947 

>7-947 

8-7-947
8-7-947

8-7-947
8-7-947

8-7-947.

8-7-947

8-7947
8-7947

8-7-947
8-7947

Concurso entre Secretarios suplentes de la ter
cera categoría por antigüedad en la misma.

Concurso entre Secretarios interinos de la ter
cera categoría.

Oposición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarlos de la 

cuarta categoría por, antigüedad en 4
 ̂ Cuerpo.
Oposición restringida  ̂ .

Concurso de trasllado entre Secretarios de la
tercera categoría por antigüedad en la misma.
Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de '’a 

cuarta categoría por antigüedad en la
misma.

1 Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

tercera categoría por antigüedad de s^rvi- 
ciog efectivos.

Concurso entre Secretarios suplentes* de la ter
cera categoría por antigüedad de servicios 
efectivos. '

Concurso entre Secretarios interinos de la ter
cera categoría*

Oposición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de \a 

cuarta categoría por; antigüedad de servi
cios efectivos.

Oposición restringida.
Concurso da traslado por antigüedad en di 

Cuerpo.

 Lo que digo a V: T. para su conocimiento y demás electos.;
Do» guarde a V. I. muchos años. ' , 

Madrid,% 10 de julio de 1947.— P. D .,T . de Arcene^ui.
limo. Sr. Subdirector/general de Justicia Municipal
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

T ranscribiendo el cuadro de am ortización de la Deuda Am ortizable  3,50 por  100, emisión de 8 de m arzo  de 1946, en su am
pliación dispuesta por el Decreto de 20 junio pasado , en relación con la Ley de 8 del m ism o m es y año, cuyo primee 
torteo tendrá lugar el día 2 8  del actu al, con arreglo al articulo  4.0 del m encionado. (C on clu sión.)

Cuadro de amortización en 200 trimestres a partir de 1.® de agosto de 194? de la Deuda amortizable al 3,50 por 100, emisión- 
de 8 de marzo de 1940, cu su ampliación dispuesta por la Ley de 8 de junio y Decreto de 20 de junio de 1947.

Í>ER1E B .— 5.000 PESETAS 'CAPITAL : X2.000.000 DE PESETAS EN 2.4OO TÍTULOS

Número 
de los 

trimestres

Fecha de los 
vencimientos

Capital 
a reembolsar

Pesetas

APLICADO EN CADA TRIMESTRE
T O T A LA la amortización A lo s  intereses

Títulos Pesetas  Pesetas Pesetas

1 1 agosto 1947 .... • 12.000.000,00 4 20.000,00 105.000,00 125.000.00
2 v 1 noviembre 1947 11.980.000,00 * 4 20.000,00 104.825,00 ’ 124.825,00

3 1 febrero 1948 ... 11.960.000,00 4 20.000,00 104.650,00 124.650,00
4 1 maye 1948 ...... 11 940 000.00 4 20.000,00 104.475,00 124.475.00
5 1 agosto 1948 ... 11 920 000.00 . 4 20.000,00 104.300,00 124.300.00 '
6 1 noviembre 1948 11.900,000,00 4 20.000,00 104.125,00 124.125.00

7 1 febrero 1949 ... 11.880.000.00 4 , 20.000.00 103.950.00 123.950,00
8 1 mayo 1949 ..... 11 860 000.00 * 4 20.000 00 103.775,00 123.775.00
9 1 agosto 1949 ..... 11 840.000,00 4 ' . 20.000.00 103.600,00 - 123.6QOOO

10 1 -noviembre 1949 11.820.000,00 4 20.000,00 103.425,00 123.425.00

11 1 febrero 1950 ... 11 800 000.00 4 20.000.00 103.250.00 ’ 123 250.00
12 1 mayo 1950 ...... }  1.780000.00 ‘ 4 20.000,00 103.075.00 123.075.00

. 13 1 agosto 1950 .... 11.760.000,00 4 20.000,00 102.900,00 122 900.00
14 1 noviembre 1950 11.740 000.00 4 20.000,00 ( 102.725,0.0 122.725,00

15 1 fébrero 1951 ... 11.720.000.00 4 20.000.00 102550.00 122 550,00
16 1 maye 1951 ...... 11.700 000.00 4 20.000.00 102 375,Q0 122 375,00
17 1 agosto 1951 ..... 11.680 000,00 4 20.000,00 102 200.00 , 122 200.00
18 1 noviembre 1951 11.660 000.00 - 4 20.000,00 102.025,00 122.025,00 .

.1 9 1 febréro 1952 ... 11 640 000.00 4 20.000.00 ¡ 101.850.00 121.850.00
20 1 maye 1952 ...... 11.620.000.00 4 20.000.00 101 675.00 121 675.00
21 1 agosto 1952 — 11.600,000,00 4 20.000,00 101 500.00 121 500.00
22 • 1 noviembre 1952 11 580.000,00 4 20.000,00 . 101.325100, 121.325,00

23 1 febrero 1953 ... 11 560.000.00 • 4 20.000.00 101.150,00 121.150.00
24 1 mayo 1953 ...... 11.540 000.00 4 20.000.00 100.975.00 120 975.00
25 1 agosto 1953 ..... 11 520 000 00 4 20.000.00 100 800.00 120 800,00
26* 1 noviembre 1953 11 500 000.00 4 20.000,00 100.625,00 120 625,00

27 1 febrero 1954 ... 11.480 000 00 4 20.000.00 100 450.00 - .120.450.00
28 1 maye 1954 ...... H460 000 00 4 1 20.U00.00 100 275,00 120 275.00
29 1 agosto ,1954 ... 11 440 000.00 4 20.000.00 íóo íoaoo 120.100.00
30 1 noviembre 1954 11 420.000.00 4 , 20.000,00 99.925,00 • 119.925.00

21 1 febrero 1955 ... 11.400.000.00 4 20.000,00 99750.00 119 750.00
'3J 1 may< 1955 ..... 11 380 000 00 A 20.000.00 99575.00 119.575.00
33 1 agosto 1955 11 360 000.00 4 20 000.00 99 400,00 119 400.00
34 1 noviembre 1955 11 340 000,00 4 ,. 20.000,00 99.225.00 119.225,00

35 1 febrero 1956 «... 11 320 000.00 4 ' 20.000,00 99 050 00 119050.00
36 ' , 1 mayo 1956 ..... 11 300 000.00 , f ,4 20.000.00 98 875.00 118 875.00
3a 1 agosto 1956 ... 11.280 000.00 4 20.000.00 98 700.00 118.700,00
38 1 noviembre 1956 • 11 260 000,00 4 20.000,00 98.525,00 118:525,00

39 1 febrero 1957 ... 11.240 000 00 8 40.000.00 98.350.00 138.350.00 .
43 1 may^ 1957 ...... 11 200 000 00' 8 40 000,00 98000.00 138.000.00
41 1 agosto 1957...... 11.160 000.00 8 40 000,00 * 97 650.00 137.650.00
42 1 noviembre 1957 11.120.000.00 8 40.000,00 | 97.300,00 137.30Ú,00

43 v 1 febrero 1958 ... 11.080 000.00 8 40000,00 96 950,00 136 950.00
44 1 mayo 1958 ...... 11 040 000.00 8 40 000.00 96 60(5.00 136600,00
45 1 agosto 1958 ..... 11 000 000.00 8 .40.000,00 96.250.00 136 250.00
46 1 noviembre 1958. 10.960.000.00

* 1 8 '
40.000,00 95.900,00 135.900,00

47“ 1 febrero 1959 ... 10.920 000,00 8 40.000,00 , 95 550.00 135550,00
48 I mayo 1959 ...... 10.880 000.00 8 \ 40 000,00 95.200.00 135 200.00
40 1 agosto 1959 ..... 10840 000.00 8 40.000,00 94.850.00 134 850,00
50 1 noviembre 1959. 10.800.000.00 8 40.000,00 94.500,00 i, ,134.500,00
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Número 
de lo* 

trimestres
Pecha de ios 
Vencimientos

Gapltal 
a reemüoisar

APLICADO &N CADA TRIMESTRE
T O T A LA ia amortización A ios Intereses

Pesetas . Títulos • | Pesetas Pesetas Pesetas

„
52
53
54

55
56
57
58

59
60 
61 
62

63
64
65
66

67
68
69
70

71
72
73
74

75
76
77
78

79
80 
81 
82

83
84 .
85
86

87
88 
89

. 90

91
92
93
94

95 
95 
97

* 98

99
100
301
102

10,
104
105
106

107
308
109
110

,
1 febrero 1960
1 mayo 1960 ......
1 agosto 1960 .....
1 noviembre 1960.

1 febrero 1961 ...
1 mayo 1961 ......
1 agosto 1961 ...
1 noviembre 1961.

1 febrero 1962 ....
1 mayo 1962 .I....
1. agosto 1962 .....
1 noviembre 1962.

1 febrero 1963 ...
1 mayo 1963 ......
1 agosto 1963 ....
1 noviembre 1963. ,

1 febrero 1964 ...
1 mayu 1964 ......
1 agosto 1964 .....
1 noviembre 1964.

1 febrero 1965 
1 mayo 1965 ......
1 agosto 1965 ....
1 noviembre11965.

1 febrero 1966 ..
1 mayo 1966 ......
1 agosto 1966 ....
1 noviembre 1966.

1 febrero 1967 ...
1 mayo 1967 ......
1 agosto 1967 ....
1 noviembre 1967

1 febrero 1968 ...
1 mayo 1968 ......
1 agosto 1968 .....
1 noviembre 1968

1 febrero ly69
1 mayo 1969 .......
1 agosto 1969 ..... . 
1 noviembre 1969

1 febrero 1970 
1 mayo 1970 ......
1 agosto 1970 ....
1 noviembre 1970

1.febrero 1971 .A.
1 maye 1971 ......
1 agosto 1971 ....
1 noviembre 1971

1 febrero 1972 ...
1 mayo 1972 ......
1 agosto 1972 ....
1 noviembre 1972

1 febrero 1973 .5o
1 mayo 1973 ......
I agosto 1973 ....
1 noviembre 1973

1 febrero 1974 ...
1 mayo 1974 ......
1 agosto 1974 .....
1 noviembre 1974

10.760.000,00
10.720.000.00 

. 10.680.000.00
10.640.000.00

10.600.000.00
10.560.000.00 
10 520 000.00
10.480.000.00

10.440 000.00 
10.400000.00 

. 10 360 000.00
10.320.000.00

10 280 000,00 
10 240 000,00 
10.200 000 00
10.160.000.00

10120 000.00 
10 080 000.00 
10 040 000 00 
10.000000,00

9 960 000.00 
9*920 000 00 
9 880 000.00 
9.840 000.00

9 800 000,00 
9.760 000.00 
9 720 000 00 
9.680 000,00

9.640 000 00 
9.600 000.00 
9.540000 00
9.480000.00

9 420 000.00 
9.360 000.00 
9.300 000.00 
9 240.000.00

9.180 000 00 
9 120 000,00 
9 060 000,00
9.000 000.00

8.940.000.00.
8 880 000.00 
8 820 000.00
8.760.000.00

8700000.00
8.640 000 00 
8.580 000.00
8.520.000.00

8.460 000.00 l 
8 400 000 00 
8.340 000.00 
8.280*000.00

8.220 000.00 
8.160 000.00 
8.100:000,00
8.040.000.00

7.980 000.00 
7.920 000.00 
7.860 000.00
7.800.000.00

8
8
8
8

8
8
8
8

8
8
8
8

8
8
8
8

8

■ 1 
8

8
8
8
8

8
8
8
8

8
12
12
12

12 ' 
12 
12 
12

12
12
12
12

12
12
12
12

* 12 9 12 
12 
12

12
12
12
,12

12
12
12
12

12 
12 
12 
12 -

40.000.00
40.000.00
40.000.00 

' 40.000,00

40.000.00
40.000.00
40.000.00
40.000.00

40.000.00
40.000.00
40.000.00 

f  40 000,00

40.000.00
40.000.00*
40.000.00
40.000.00

40 000,00
40.000.00 
40 000,00
40.000.00

40.000.00
40.000.00 
40 000,00
40.000.00

4booo,oo  
40 000,00
40.000.00
40.000.00

40 000.00 
60.00000 
60 ooaoo
60.000.00

60.000.00
60.000.00
60.000.00
60.000,00

60.000,00
60.000.00
60.000,00
60.000,00

60.000,00
60.000.00
60.000,00
60:000,00

60.000,00 . 
60.000,00 
60.000,00 
60.000,00

60.000,00
60.000,00
60.000,00
60.000,00

60.000,00
60.000.00
60.000.00
60.000,00

60.000,00
60.000,00
60.000,00
60.000,00

V 94.150,00
93.800.00
93.450.00
93.100.00

92.750.00
92.400.00
92.050.00
91.700.00

91.350.00 
91.000,00 
90.650*00
90.300.00

89 950.00
89.600.00
89.250.00
88.900.00

88.550.00 
v 88.200,00

87.850.00
87.500.00

87.150.00
86.800.00
86.450.00
86.100.00

85.750.00
85.400.00
85.050.00
84.700.00

84.350.00 
84 009,00
83.475.00
82.950.00

82425.00 
81.900 00 
81 375.00
80.850.00

80 325 00 
79 800.00 
79 275.00
78.750.00

. 78.225.00
77.700.00 

• 77.175.00
76.650.00

76.125.00
75.600.00
75.075.00
74.550.00

1

74.025.00
73.500.00
72.975.00
72.450.00

71.925.00
71.400.00
70.875.00
70.350.00

69.825.00
69.300.00
68.775.00
68.250.00

134.150.00
133.800.00
133.450.00
133.100.00

132.750.00
132.400.00
132.050.00
131.700.00

131.350.00 
131.000.00 
130 650,00
130.300.00 .

129.950.00
129.600.00
129.250.00
128.900.00

128.550.00
128.200.00
127.850.00
127.500.00

127.150.00
126.800.00 
126 450.00 
126.100,00

125 750,00
125.400.00
125.050.00
124.700.00

124.350.00
144000.00 
143 475.00
142.950.00

142425 00 
141.900 00 
141 375.00
140.850.00

140.325.00
139800.00 
139 275,00
138.750.00

138.225.00
137.700.00
137.175.00
136.650.00

136 125.00 
135 600.00
135.075.00
134.550.00

134.025.00
135.500.00
132.975.00
132.450.00

131.925.00
131.400.00
130.875.00
130.350.00

129.825.00
129.300.00
128.775.00
128.250.00
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Núm ero 
de loM 

trim estres

Fecha de los 
vencim ientos

O apitai 
a  reem bolsar

Pesetas

APLICADO EN CADA TRIMESTRE
T O T A LA la am or;unción • A ios

T itu lo? J Pesetas Pesétas |j Pesetas

111
112
113
114

115'
116
117
118

■ll!)
■ 120 

121 
122

123
124
125
126

(

127
128
129
130

131
132
133
134

135 
135
137
138

139
140
141
142

*
143
144 

*  145
146

147
148
149 '
15 )

k 151
152
153
154

155
156
157
158 ~

159
16 )
161
102

163
164
165
166

167 
108 -  
109 
170

1 f e b re r o  1975 •
1 m 'ayi, 1975 ........
1 a g o s to  1975 ......
1 n o v ie m b re  1975

1 fe b re ro  1976 ...
1 m a y o  197ti , ,
1 a g o s to  1976 ....
1 n o v ie m b re  1976

1 f e b re r o  1977 ^...
1 m a y o  1977 ",
1 a g o s to  1977 ......
1 n o v ie m b re , 1977

1 f e b re ro  1 9 7 8 ... .
1 m a y o  1978 ........
1 a g o s to  1978 ......
1 n o v ie m b re  1978

1 fe b re ro  1979 ...
1 m a y o  1979 ........
1 a g o s to  1979 
1 n o v ie m b re  1979

1 f e b re ro  TQ80 ...
1 m a y o  1980 ,
1 a g o s to  1980 ...
1 n o v ie m b re  1980

1 f e b re ro  1981 
1 m a y o  1981 
1 a g o s to  1981 ....:

1 n o v ie m b r e  1981 -

1 fe b re ro  1982 ...
1 m a y o  1982 , ,
1 a g o s to  1982 ....
1 n o v ie m b r e  1982

1 f e b re ro  1983 . ..
1 m a y o  1983 
1 a g o s to  1983 ... .
1 n o v ie m b re  1983

1 f e b re r o  1984 . ..
1 m a y o  1984 .........
1 a g o s to  1984 . .. .
1 n o v ie m b re  1984

jl f e b re ro  1985 ,...
1 m a y o  1985 .......
1 a g o s to  1985 •»...
1 n o v ie m b re  1985

1 f e b re r o  1986 . . .
1 m a y o  1986 ......
1 a g o s to  1986 :....
1 n o v ie m b re  1986

1 f e b re r o  1987 ...
1 m a y o  1987 ....
1 a g o s to  1987 ....
1 n o v ie m b re  1987

1 fe b re ro  1988 ...
1 m a y o  1988 ........
1 a g o s to  1988 ......
1 n o v ie m b re  1988

1 f e b re ro  1989 . ..
1 m a y o  1989 ........
1 a g o s to  1989 ......
1 n o v ie m b re  1989

7.740 000,00 
7.680 000.00
7.620 000,00
7560.000.00

7.500 000 00 
7.440 000.00
7.380 000,00 
7.320 000,00

7.260 000.00 
7.200 000.00 
.7.140 000.00 
7.080 000,00

7.020 000,00 
6 960 000.00 *

. 6.900 000,00 
6.840 000.00

6.780 000,00 
6.720 000,00 
6 660 000 00 
6.600 000,00

6 540 000,00 
6 460 000 00 
6 380 000.00
6.300.000.00

6.220 000.00
6.140.000.00 
6.060 000.00
5.980.000.00

5 9 0 0  000,00 
5.820 000,00
5.740 000,00 
5.66Ó.000.Q0

5.580 000.0,0
5600 .000 .00  
5.420 000.00
5.340.000.00

5.260 000.00
5.180000.00 
5.400 000.00
5.020.000.00

4.940 000,00
4.860.000.00
4.780000 .00
4.700.000.00

4.620 000,00
4.540.000.00 

. 4 460 000.00
4.380 000.00'

4.300 000:00 
4 220 000.00 ' 
4.140 000.00 

v 4.040 000,00

3.9*0 000.00 
3 840.000.00 
3 740 000.0C
3.640.000.00 

♦
3.540 000 00 

• 3.440 000 00 , 
3.340 000,00
3.240.000.00

12
12
12
12

12 '  
12 
12 
12

12
12
12
12

12
12
12
12

12
12
12
12

16
16
16
16

16
16
16
16

16 
'  16 

16 
16

16

16
16

16
16
16
16

' 18 
16 
16 
16

/ 16 
16 
16 
16 ,

16
16
20
20

20 , 
20 

* 20 
2 0 . .

20
20
20
20

60.000,00 
60 000,03 

9 60.000,00 
60.000,00

60.000,00
60.000,00
60.000,00
60.000,00

60.000.00 
60 OOO.OU 
60.000.00 
60.000,00

60 00Q.00 
60,000,00 
60.000,00 
60.000,00

60.000.00
60.000.00
60.000,00
60.000,00

80.000.00
•80.000,00,

80.000,00
80,000,00

80.000,00
80.000.00
80,000.00
80.000,00

80.000,00
80.000,00
80.000.00
80.000,00

80.000,00 
80.000.00 - 

* 80.000,00. 
80.000,00

80.000,00
80.000,00
80.000,00
80.000,00

80.000,00
80.000,00
80.000,00
80.000,00

'8 0 .000 ,00  
80.000,00 
80-000,00 • 
80.000,00

y 80.000,00 
80.000,00 

100 .00000 
100.000,00

100.000,00
100000 ,00
100.000,00
100.000.00

100.000.00 
100.000,00
100.000.00 4
100.000.00

67.725.00 
67.200,üü
66.675.00
66.150.00

65.625.00
65.100.00
64.575.00
64.050.00

63 525.00 
63.000,00
62.475.00
61.950.00

61.425.00 
60 900.00v
60.375.00
59.850.00

59.325.00
58.800.00
58.275.00
57.750.00

57 225,00
56.252.00
55.825.00
55.125.00

54.425.00
53.725.00
53.025.00
52.325.00 .

51.625.00
50.925.00 
50 225,00
49.525.00

- 48.825,00 -
48.125.00 

,47.425,00
46.725.00 

ft
46.025.00
45.325.00
44.625.00
43.925.00

43.225.00
42.525.00
41.125.00
41.825.00

40.425.00 
39.725,00^ ’
39.025.00
38.325.00 '

37 625.00
36.925.00 '
36.225.00
35.350.00

34 475,00
33.600.00
32.725.00
31.850.00

30.975.00
30.100.00 
29.225:00
28.350.00

127 725.00
127.200.00
126.675.00 
126.150:00

125 625,00 
U ú .  100,00 
124 575.00
124.050.00

123 525.00 
123 000,00
122.475.00
121.950.00

121.425,0)
120.900.00
120.375.00
119.850.00

119.325.00 
118.80(100
118.275.00
117.750.00

137 225,00 
136 525,00
135.825.00
135.125.00

134.425.00 
133 725,0 ó 
133 025.00
132.325.00

131 62ST.00 ' 
130 925.09 
130 225,00
129.525.00

128.825.00
128 125.00
127.425.00 

' 126.725,00

126.025.00
125.325.00
124.625.00
123.925.00

123.225.00
122525.00 
121 825,00 
121.125.Q0'

120.425.00
119.725.00 

• 119 025,00
118.325.00

117.625.00
116.925.00 
136 225.00
135.350.00

"  134.475,00 
133.600:00 
132 725,00

* 131.850,00

130.975.09
* 130.100,00

129.225.00
128.350.00
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Número 
de loci 

trimestres
Fecha de los 
vencimientos

—

Capital 
a reembulsar

APLICADO EN CADA TRIMESTRE
T O T A  I»A la amortización A los intereses

Pesetas Títulos | Peseta» Pesetas Peaetae

171
172
173
174

175
176
177
178

179
180 
181 
182 .

183
184
185
186

187
188
189
190

191
192
193
194

195
196
197
198

199
200

1 febrero 1990 ...
1 mayo 1990 ......
1 agosto 1990 .... 
1 noviembre 1990

1 febrero 1991 ... 
1 mayo 1991 ......
1 agosto 1991 ....
1 noviembre 1991

1 febrero 1992 ...
1 mayo 1992 ......
1 agosto 1992 .... 
1 noviembre 1992

1 febrero 1993 ...
l ’mayo 1993 ......
1 agosto 1993 .... 
1 noviembre 1993

1 febrero 1994 ...
1 mayo 1994 .......
1 agosto 1994 .... 
1 noviembre 1994

1 febrero 1995 ...
1 mayo 1995 ......
1 agosto 1995 .... 
1 noviembre 1995

1 febrero 1996 ...
1 mayo 1996 ......
1 agosto .1996 .... 

( 1 noviembre 1996

1 febrero 1997 ... 
1 mayo 1997 .......

3.140 000.00 
3 040.000.00 
2.940000.00 • 
2.84(3(000,00

2.740 000.00
2.640.000.00 
2 540 000.00
2.440.000.00

2.340 000.00 
* 2.240 000.00 
A 2.140 000.00
• 2.040.000,00

1.940 000,00
1.840.000.00
1.740 000.00'
1.640.000.00

1.540 000.00 
1.440 000,00
1.340 000.00 

. 1.240.000,00

1.140.000.00
1.040.000.00

940.020.00
840.000.00

720 000.00 
600 000.00 
480 000.00
360000.00

240 000,00
120.000.00

20
20

*  20< 
*  20

20
20
20
20

20
20
20
20

20
20
20
20

20
20
20
20

20
20
20
24

24 
< 24 

24 
24

24 
' 24

2.400

100.000,00
100.000,00
100.000,00
100.000,00

100.000,00
100.000.00
100.000.00 
100.000,00

100J000.00
100.000.00
100.000.00 
100.000,00

100.000,00
100.000,00
100.000.00
100.000,00

k

100.000,00 .
100.000.0u
100.000.00
100.000.00

100.000.00 
100 000.00*
100.000.00 
120.000.00

120.000,00
120.000,00
120.000,00
120.000,00

120.000,00
120.000,00

12.000.000,00

27.475.00
26.600.00
25.725.00
24.850.00

23.975.00
23.100.00
22.225.00
21.350.00

. 20.475.00
19.600.00 

. 18.725,00
17.850.00

16.975.00
16.100.00
15.225.00
14.350.00

13.475.00 
■ 12.600,00

11.725.00
10.850.00

9.975.00 
9.10ÚD0
8.225.00
7.350.00

6.300.00
5.250.00 

■ 4.200,00
3.150.00

2.100.00 
1.050,00

13.402.025,00

127.475.00
126.600.00
125.725.00
124.860.00

123.975.00
123.100.00
122.225.00
121.350.00

120.475.00
119.600.00
118.725.00
117.850.00

116.975.00
116.100.00
115.225.00 

. 114.350,00

« 113.475,00
112.600.00
111.725.00
110.850.00

109.975.00
109.100.00 

,108.225,00
127.350.00

126.300.00 
125.250,00

124.200.00
123.150.00

122.100.00 
121.050,00

25.402.025,00

Anunciando las series y números de las 
Carpetas provisionales de la Deuda 
Amortizable al 4 Por 100 anual, exerp 
la de la contribución de Utilidades de 
7 de marzo de 1947, emitidas por vir
tud de la Ley de 31 de diciembre de { 
1946, Decreto de 7 de marzo y Orden 
m inisterial de 18 de junio de 1947, 
para su contratación en las Bolsas de 
Comercio con el fin de dar cumpli• 
miento al artículo 28 del Reglamento 
de dichos Organismos.

D ispuesta por Orden ministerial» de 
£8 de junio de 1947 la entrega a l Patri

monio Forestal del Estado para su ne
gociación de 70 millones de pesetas no
m inales, em itidas en Deuda Am ortiza- 
ble al 4 por 100 de interés anual, exen
ta de la Contribución de Utilidades, con 
arreglo a la autorización concedida por 
el artículo 18 de la ¡Ley de Presupuestos 
de 31 de diciem bre de 1946 y a  las pres
cripciones del Decreto de 7 . de marzo 
de 1947, la Dirección General de la D eu
da y C lases Pasivas, en cum plim iento 
de lo preceptuado, ordenó la confección 
de la^ siguientes Carpetas provisionales 

, de la expresada D eu qa:

Serie A, d e ' 1.000 p esetas2 núm eros 24.001 al 34,800
B , dé 5.000 » » 11.201 ai 14.800

»  C , de io.ooo » » 4.001 al 5.^00
» D, de 25.000 » » 1.601 al 2.160
» E , d e  50.000 » » 801 al 1,064

por un total de 70 millones de pesetas, 
representadas por 16.624 Carpetas. v 

•Los intereses serán satisfechos por 
trim estres vencidos, en i.° de marzo, 
i.°  de junio, i.° de ^septiembre y i,°  <dp 
diciem bre de cada año, m ediante cupo
nes que llevan adheridos las Carpetas, 
siendo e) prime* cupón el número 2, de 
vencim iento * de i.°  d e  septiem bre de
] 947 * . *

Los expresados valores tienen la con
sideración d^ efectos públicos.

Em itidas ya las Carpetas correspon
dientes, confeccionadas por la (Fábrica 
Nacional de la Moneda y Tim bre, sal
drán a * contratación públicá en' cuanto 
el M inisterio de H acienda se-sirva dar , 
la autorización determinada en el Re
glamento de Bolsas de Com ercio, para

cum plimiento del artículo 28, a  cuyos 
efectos se hace la presente inserción, 

Madrid, 22 de >ulio de 1947.— El D i
rector general* P . S .f Ism ael Sánchez 
Estevam  "

Dirección General de Seguros 
Aviso oficial por el que sé autoriza a la  

Compañía «L Abeille», de París, para 
aceptar reaseguros en España.

< Por haber dado cum plim iento a lo dis
puesto en el artículo 9.0 del Decreto 
de 29 de Septieníbre de 1944, Por e* 
se dictan las normas a  que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro m ercantil relativa» a riesgos espa
ñoles, ,

Esta D irección,G eneral de Seguros 814 
autorizado a la Com pañía « L ’Abeille», 
Soeieté Anonyme d ’Asáurances a primes 
fixes confre H n cen die et iRisques de Tou- 
te N ature, de París, para aceptar rease
guros en España, limitándose dicha au
torización exclusivam ente para efectuar 
cesiones o aceptaciones en aquellos ra
mos en que opera directam ente, de con
formidad con lo que determ ina el apar
tado i.°  de la Orden m inisterial de 24 
de febrero de 1945.

M adrid, 16 dé junio de 1947.— E l D i
rector general, J. Ruiz,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo  a l  A y u d a n t e  

segundo  del Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
don  Juan Oficialdegui Santisteban, un mes 
de licencia por enfermedad.

V ista la instancia del Ayudante se
gundo del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales, afecto a esa Delegación, don 
Juan Oficialdegui Santisteban, por la 
que solicita un mes de licencia por en
fermedad, que acredita con el corres
pondiente certificado médico;

Visto el artículo 15 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales, en relación con los artícu
los 63 y 64 del de Ingenieros, y el in
forme preceptivo del Consejo de Indus
tria,

'Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder a don Juan Oficialdegui 
Santisteban un mes de licencia, por en
fermedad, con todo el sueldo, que .se 
contará a partir del 19 de mayo pró
ximo pasado.

•Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 

- efectos.
Dios guarde a V . S*. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1947.—El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de. la Delegación de 
Industria de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección de Construcción y  Explotación. 
Negociado de Créditos, Contabilidad y  

Subastas)

Rectificación al anuncio de subasta de  
obras número 1.089-A. C.

Habiéndose padecido diversos errores en 
el citado anuncio, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO míme
lo 203, correspondiente al día 22 de Ju
lio de 1947, páginas 4142 a 4144, se re
producen d.e nuevo debidament»© rectifi
cados.

«Provincia : Orense.—Denominación de 
la obra : C. N. 120 de Ponferrada a Oren
se.—Variante desde el kilómetro 64,764 a¡ 
65,441.—Presupuesto dé contrata : pesetas 
733.921,52.—Plazo de ejecución: 16 me
se?.—Depósito provisionál: ,14.678,45 pe
setas.»
' ((Provincia: Oviedo. — ‘ Denominación 

do la obra: Itinerario comarcal número 
6^5 entre Barros y. el nacional 634 de San 
Sebastián y Santander a La Coruña.— 
Presupuesto contrata: 10.827,315,19
pesetas.—Plazo de ejecución : 40 meses.— 
Depósito provisional: 134.136,60 pesetas.»

«Provincia : Vallado1id.—Denominación 
'de la obra: C. N. de Adabero a Gijón.— 
Variante entre los puntos kilométricos 

442 y 180,953, en las cercanías de 
Boécillo.—Presupuesto de contrata : pese
tas 981.770,99. — Plazo de ejecución: 
12 meses.—Depósito' provisional: pese
tas 9.580,7 5 » ) 1

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

(Puertos)

Anunciando la subasta de las obras de

«Dique de Poniente y  Muelle de la

Sal» (obras que faltan por ejecutar), en

el puerto de Torrevieja (Alicante).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 de junio de 1947, esta Dirección 
Genera»! ha señalado el día 7 del próximo 
mes de agosto, a las once horas, para a 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Dique de Poniente y Muelle 
de la Sal» (obras que faltan por ejecutar), 
en el puerto de Torrevieja, provincia de 
Alicante, cuyo presupuesto de contrata se 
eleva a la cantidad de quince millones 
doscientas catorce mil novecientas sesen
ta y cinco pesetas con sesenta y tres cén
timos (15.214.905,63).

La  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertoá y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Púb icas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, 

'L ey  de Administración y Contabilidad . 
de la Hacienda Pública de i.°  de julio 
de 19 11 y demás disposiciones vigentes, 
hallándose de manifiesto para conocimien. 
to del público ei presupuesto, cond'ciones 
y planos correspondientes^ en dicho Mi
nisterio y en eí Grupo de Puertos de Ali

cante. f

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio d e ; 
Obras Públicas, en las horas hábi es de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
lás trece horas del díp 31 de julio próxi
mo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Alicante, en los mismos días y horas.

Lasj proposiciones, ajustadas al mode’o 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
pligo cerrado, en cuya portada se consig
nará que la licitación corresponde a  esta 
contrata. 1 ’ '

A 1  ̂ vez, pero por separado y a la vis
ta, d f̂r61*̂  presentarse 'con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo dé ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción, ]a garantía que se 
requiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de ciento cincuenta y seis 
mil setenta y cuatro pesetas con ochenta 
y dos céntimos, (15)6.074,82), cantidad que 

. ha dé consignarse en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo que jes 
está asignado por las vigentes disposicio
nes, acompañando- a! resguardo, en *1 úl
timo caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.°  Cédula personal o documento de 
identidad t del licitador.

2 .a  ̂ Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro*.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además ^e Ia certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di- 
c'embre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y ’os que auto
ricen al firmante ¿e la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legit madas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por e Cónsul de España en la Nación de 
origen, o b:en t;por ¿1 CónsuL de esa Na- 
cióíí en España.

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago ’de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades,.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como . necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más prpposiciones iguales se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de qu:nce minutps, 
entre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igua dad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 23 de junio de 1947.—El DL> 
rector general, M. Menéndez Bontta.

Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ....... provincia
d e    según cédula personail núm .
clase  ......   tarifa.......... . con residencia
en ..4..., provincia de ..... calle de.. .... .
número ........; enterado del anuncio pu
blicado en e! B O LE T IN  O F IC IA L  D E L
ESTA D O  dét día .......  de ......... y de las
condiciones y requisitos q u e . se exigen 
•para la adjudicación en púb ica subasta 
de las obras de «Dique de Poniente y 
Muelle de la Sal» (obras que faltan por 
ejecutar), en el puerto de Torrevieja, 
provincia de Alicante, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad dé .......  (Aquí .a proposición que
Se haga, admitiendo o mejorando, Usa y 
llanamente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda proposi
ción én que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución ¿e las obras, 
así como toda aquella en que se añada 

• alguna cláusula.)

Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de per- 
cbirMos obreros dé cada oficio y catego- 1 
ría, empleados en Ia? obras, por jornada 
íegaL de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

986—A. C.
’ • \ *


